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Sesion 14. a estraorctinaria en 6 de Noviembre ae lQ08 
PRESIDENCIA DEL SENOR ESC(JBAR 

Sumario Aeta 

Se leyó z' fué aprobada la sigUIente: 

«SESION 13.'" ESTRAORDIN ARIA EN 5 
DE NOVIElIfBltE DE 1908 

Asi~tieron los señores E"lcobar, Balma
ceda, Bef';a, Oastellon, Charme, Devoto, 
Fábres, ]'ernández Concha, Figlleroa 
don Javier (Mini"tro del Interior), Fi .. 
~ller',a don .Jv¡:¡quin, Infante, Irarrázaval, 
Lazcan o , Matte, Pug-a Borne, ReyES, Sctn
dhez, Sctutuentes, Silva U reta, S()toma
yor, Subercaseanx, Tocornal, ValJ~s Val· 
deR, Verogara, Vial, Villegas) Walker 
}la tínez, i el señor Ministro de Guerra 
J Marina. 

A pr~bada el acta de la se:úon anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.--Se acuer
da integrar dos comisiones de elecciones.
Contestacion del señor Montenegro (Minis
tro de Hacienda', a las observaciones hechas 
en la sesion anterior por el señor Lazcano, 
sobre la cuantía de los jiros del Fisco en el 
Banco de Chile i saldo sobrante en la Teso· 
rería de Chile en Lóndres .. Hacen uso de 
la palabra sobre esta mi~ma materia los se
ñores Lazcano, Walker Martínez i Balmace
da.-Se acuerda enviar a Comision el pro
yecto de lei que concede fondos para gastos 
de representacion de alg'JlJos intendentes i 
gobernadores.-- ~J seflOr LazCJno formula 
algunas observaciones sobre el servicio de 
ferrocarriles i es presa el deseo de oir esplica
ciones Je parte del señor Ministro de lndu~
tria i Obras Públicas en alguna de las próxi
mas sesiones.-Se aprueba la indicaciotl for
mulada en la sesion antarior, fijando dia 
para ocuparse de la calíficacion de eleccio
nes.-Se suspende la sesion. -- A se¡;(und¡¡ 
hora se pone en discusion i queda pendiente 
un proyecto de suplemp.nto a diversas parti
das del presupuesto del Ministerio del Inte
rior.-- Continúa la discusiol1 del presupues
to del Ministerio del Interior.-Se levanta 
la. sesion. i U no de S. E. el Presidente de la Re--

Asistencia ~ püblica en que participa que ha resuelto 
pncJuir entre los asuntos de que puede 

AStstieron tos señores: ¡ocuparse el Oongreso Nacional, en el ac-
Balmaceda. ]. Elías Sanfuentes, J. Luis ! tuctl período de sesiones estraordinarias, 
Besa, Arturo Silva Ureta, IgRacio ~ e1llroyecto de lei sobre cheques i el que 
Castellon, Juan Subercaseaux, Ramon ' 
Charme Eduardo Tocornal José I establece una aduana en Santiago. 
Devoto A., Luis Vergara, 'Luis Antonio ¡ Se mandó tener presente i archivar. 
Fábres, J. Francisco Vial, Leonidas ; 
Fernández Concha, D. Villegas, Enrique ¡ 
Figueroa, Joaquin WaJker M .. Joaquin 
Infante, Pastor i los señores Ministros 
Irarrázaval, Cárlos del 1 nterior, de Rela-¡ Dos de la Oomision Permanentil de 
Lazcano: Ferna?do c¡o~e~ Esterior.es, Cul-) Pl'esupuesto;;;: el pl'irn0rO recaido en el 
Matte Perez, ~lcardo to l,Colol1lZaclo.n, de I pt'OyHetl) de loi, illi·;ia,fo [)Ol' S. E. el 
Puga Bocne, l<edenco HaCienda, de Guerra'. J. !' , 

Reyes, Vicente i Marina i de llldus_lPreSldente d,:) la~1,'jl>ub]¡c:~, sOl)r~ suple-
Sánchez M., Darío tria i Obras Pública". ~mento de cuatrOC10nto3 qumce nul p0ROS, 

Informes 
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moneda coniente, i ciento cinco mi.! pe-¡ -eütido de que la dis('uS:Oll de las elocc10, 
sos, oro de dieciocho peniques, al ítetll ¡ nes teng';)' lugit l ' d ·"d" d día lún¡,¡,; 16 del 
167 del presupuesto de Guerra, de"tinado I c()rritmt~. 
a reposicion del vestuario i equipo de ¡",,1 El :,;mlor L"züe¡ O<l llétll1a la nJ,)\]uion a 
individuos de tropa del Ejército; i el se-¡ qUD la 0UellL:t del ]lj,.,(;" :jI1 ¡·,l B:lflcn de 
gundo, acerca del mensaje í;obro suple·~Chile se hr.l: ¡ "xueii,la el! unil fUJrtt~ 
mento a los ítem 18,24, 315 i·otros del )suma, ,11 punto til qn·; la deuda para con 
presupuesto del Ministerio del Interior. lesa institucí"n pik,~ ya de vt~inte nlilJo-

Quedaron para tabla. nes de pe;:,ot'. 

Oficios 

Dos -'del Tribunal de Cuentab eu que 
participa que, despues Je haberlos ob
servado, ha tomadü razono por haberlo 
así ordenado S. E. el Pre"idente de la 
Repúbliea, de 10iS decretos que en ellos 
se enumeran, que son los siguientes: 

En el primero el decreto nÚmero 2,O!..l5, 
de 29 de agosto último, espedido PI r el 
Ministerio de Hacienda; i 

En el segundo los decretos números 
4,286 i 4,417, de ~3 i <;¿9 de setiemb':.'8 
último, espedidos por el Miuisterio dol 
Interior. 

Pasaron a la Comision PermanentE' de 
. Presupuestos. 

E~ e:'ltni.ñil, 811 ;iU concepto, quu haya 
11 e¡:rado a prudunirh1j e"a ~:i tu .'l.Ci:ill cuando 
el 'Ge,bieré;o lilHni'::r.<J ~;¡I Elll'UpÚ tuortefl 
U0\ll'jU]UC,Í()IWS dI', ft'l!(lo-.;, CUIIIO este ór
den de cosa8 da uríj0fl a d(jsuo!!fianzas que 
perturban el l1lef(~;Hb, i puede trae!', al 
mIHdlO tiel11pO, L'iilL~Ume\i(:ias IwrjudlCia., 
les para el público i fJC\ra el interes fiscal, 
Su Señ':H'ía d8"'~¡Hia oue Hl M¡ni~ter¡o hi. 
ciem alguna cL;c!ara~¡on que evi'te aque
¡¡aH descolJfbnzas i e:plique la mzon de 
la anornaiía H, que ha h"iJilO refereneia. 

El S(;rlor l\Ií;;Í.tl'<! ,le: lnteri..:r dic,,~ que 
las esplioaci"nds pedid~H 1'(;1' el "uflor 
Senador de Curicó Se rán dadas por el se
ñor Ministro de Hacienda, pero anticipa 
que en EurPfJa ",1 G()hierno solo tiene los 
fontlos neee.;i\l íos wwa d servicio de la 
delHla e"tet nH, i q~e por lo (lue hace a la El ~eñor Vergara usa de la palabra, i 

tundtdo en dIversas consideraciones, en-- cuenta del Fi¡.;co l>1l el Banco de Cbile, si 
caminadas a demostrar la. incünvtlnie'll;ia bien es efecti vo qU(~ dia ha subido a mas 
de que el S~nado no adopte una resol u' de veinte miJ!une¡.; de pesos, en cambio el 

Gohierno cuenta CUII recunll)S de aue ha-cíon defInitiva respecto de aquellas elec . 
ce menci()¡¡ i qUf', hal\1'L\, de }lermitirle cione:; de sus miembros que se hayan 

d· . d b d ¡ ~aldar esa deu'!a 1)[,·óxÍmamente. Con vie, pen lentes 1 con po ere¡; apro a o" so o 
presuntivamente, propone que se acu.:rde rHl, por lo d(Jruas, fJ!l que no seria pruden-
prorrogar las sesiones de seis a siete de te ¡.;eguir jirando en exceso !>obre la cuen
la tarde, para tratar de esas elecoiones; i ta del espre."lldo Banco. 
a fin de dar tiempo a latl re¡.;pectivas comi Síguese algun d>óbate sobre este par·, 
siones, para que presenten !>us informe;4, ti(~ul¡ix ün que usa" de la. palabra los mi,,
indica que esa prórrog<:l. comience a rejil illOS seÍ"lord,.; Lazmulo i Ministro del Inte-
desde el proximo juéves 12 del antu<::d. rior i el "eúor Bcthn¡:weJa. 

El señor Sotorn'iyor adhiere, por su El señor Flgueroa (don J oaquin), rue
parte, a esta indicacíun formulada por el ga 'ti ~eñor Minit>Lro dd Iuterior se sirva 
/'leñor Senador de Cautin. recabar de S, E. el Pre¡;ideute de la Re-

El señor Besa, en vista de que las eo- pública la inclL:.síon, entre los asuntos de 
misiones de elecciones cuentan entre sus la convocatoria, del proyecto de leí que 
miembros a Senadores que forman pal'te tiene por objetü aumentar los viáticos de 
de la Comisloll 1\1ista de Pre::'lUpuer<Jtdil, i C¡U.3 di"frman io:~ empleados de la Direc, 
de que no les será fácii poder c()ncurrir 11 cion d'J Ohras Públicas cuando salen en 
aquella~ comisÍOlF'i\ modificd, la irdiüft o 

• coruisiun d,~J Aervicio. 
cion del ::>eñor t)elltl.dor do U~utln en el ~ El señor lVIinistro espresa que atende" 
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PAHTIDA 5.a rá los deseos lllallife8~ado" por el 3eñor I 
Senador de Valparalso. 

-- I ~~M 
El señur Balmacedr~ pi'8'lGnta la renU.n~ ¡ 

ola del car~() .de miembro d,; la (]olmis:on I CUiltinúa Jéi dibcusion pendiente de la 
que debo lllfnrmar ac"r,:a +~ la UleC~ClO? I S()l~cion «(Ju,rabilllcJl"P:i», que comprende 
estrn.ordillaria de Sen!\dor p ¡l' Llancju¡- ¡tU;) it(:,LD 902 i 908 (~/1 .':l.,.t¡~ partida, coo' 
hue. . . i j1l1¡J;ftUlimU, ü()n la" lTlcl!caClones de la 00-

Aceptad;} yue le fué :iichH r~nu:lCIa pelr (misÍnn i del sü¡¡r Mini~tro acerca del 
la. Sala, el ;wn<?r ProsJ(h~ntA mdlCa p:¡ra i prinwr r ) de dieb,i; íkm. . . 
reemplazarlo al s' ñor Dtwoto, pero h:t- i U 81 de la palahra el Heñor Mmlstro 
biélldose este señl;r Sen<ul<lr f',,?m;a~lo, l dt:-l Interior, para conteéit.ar las ,)bserva
propone a~ ,1ef)(l1' banchez :Vfa¡,;cn]11, qUteUjCiO!W'l hechas p,lf el seü"r Walker Mar ... 
queda dmllgnad i

• • tÍtFJZ. 

Llt>gado el término de la pn merit hora, f:D'"lt.<CJ últi mO) señor Senador insiste en 
i habiéudo..¡e proeedi~ln ~t 0t!n,.ult,ar a la) las idea~ qn" In tTlanif8f,tano rm ~poyo 
SaIR, respec~(~. de la mdlCaClon,vdel ~n.:H'¡de la reducciolJ 11 un millon tr~'3.Cl:mtos 
Vergarü., mumficilda po:- tl I-itmor bE'~c1, (mil [)ud i iS propU0sta Pi)!' la COllllslOn reS' 
respecto de la 'prolongaclOn. de las ~e,,~o' ¡ poeto del ítem 90~. . ~ 
nes hasta las SIete de la bl de, r,am ir a,) Ten,iall bam Lien .-u ,¡ d,óbate los fl(3ilOreS 
tar desde el dia lÚ.t1GS 16 del cornente de ~ Sutoilwyor, Besa. i Castell\ll1, para apo
las elecciones de Senadof'cs CU!OS p(~de- (ya1' la indicaciol1 del sc~or Ministro, i el 
res se hayan aprobndo "0/0 .p~~8untlva. ¡señor L:¡zcano, pid'a conbr'mar lo espuesto 
mente, el señor Vergara pldlO .que se (por el "eú')r Walker Martíw>z. 
votara su illdicacion cm 108 térrrunos en I PUl' hdlt'Y' ll,~g-ado la hora, se levantó 
que J~. ha formulado Su.Sdlnrífl.. ) la Ru:,ion, qu\~d:,nJo un tahla para la 

OnJina"e con este nlOtl vo alg'ul1 debat,), I próxi nilt Jeld si g'IIien eh:l a'lUII to,-: 
i a pe.ticion del mi"'I~lO Señur Senador de i' Lo,; j¡¡f;}I'il1'I~ de 1,t CIlll.)l~idn Perma
Oautm, quedi{ acordad,) .aphumr hasta el¡nente de P"t'"¡upue,,,to,-;, relal,lvuH a decre
dia de mañana la resolUClOn d.e este' a:-m~1- í t"s ob,',~'.,rvadoH pu. r el Trillullal.de Cuen
to, a fin de que se procure rllgun acuerno ita, urna el tielJ1¡Y) qUtJ q IlCd0 lIbre en la 
al respecto ... ,. iprin\cr,t h,m1 de,¡JUes de los incíde.ntes; 

Se suspendlO la Seí:ilOn, . . ,i los a~~unt().'l que hall q uudad" <1nUnCla~os 
, A segunda hora, a p:'(Jfmesta dd senor i} ara el primer CUd,l'to d,) hora de la .or

Verga.r~, acep.tada.táCltamel1te, sea0ulH"¡del1 J.ul.di,t; i pélra. el resLo de la SeSlOl1, 
da omItIr la ~l"euslOn dd pr\ ,ye.?t~) ~lü,e \ el proy<lüLo de ldI de presupuestos de 
estaba anun?lndo dI Ia .... tabla de faCll.c,e;y l gastos públicos.» 
p:lcho, relatiVO a la retnrma de la lel du 
papel sellado, timbres i ~;I:;ti,mp~llas. i Cuenta 

Para los prÍmtJI'us qmoe'3 Il1LlU~O¡;' de ¡ 
la sesion próxima, el seüo( ~r~~;!d.:m\.~ ( Se dió cuenta: 
anuncia. los informet> de la C"mlSlOtl Per- lOOp 1 .. ", "j')'ui'J'Ites mensajes de 
mant:lJte de Pre~Llpnekt.os, de qUI~ se ~a S. É. el Pl'e~lidellZe eh la República,: 
dado cuenta, recaldos sobre 106 merlt·'aJ~~s \ 

de suplementos al Mioil'lterio .de.] Int;\:;'j, Ir ~ A -«Conciudadanos del Sellado i de la Cámara 
i del Míni,.;terjo de Guerra, 1 :;1 hU!)Jf)fí de Diputados: 
tiempo sobrante, la continuacion de la 
discusion particular del proyecto a que 
ant,erioruenttl se ha aludirlo. 

Se pasó, en eonsecu(~!wia a tmtrtl' del 
proyecto, de 12i de presupues¡,os de &"Fisl¡;;<. 

pÚblicos para 1909. ' 

LR paralizacion de ttabajos agrí.colas 
en las provincias del norte, motiVada 
por la e?CRSeZ de lluvias en el presente 
;·üo i pPf la c¡,L;¡~ ,;..;.)dónica, ha, pr~, 
ducido una ~ítua..:inll de carestiq 1 mI 
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sena entre la clase desvalida en diver- \ 2. 0 De ciencias físic,lS; 
sas localidades, llegándose a manifestarl ).0 De ciencias naturales; 
en pérdidas de vidas por falta de re l 4. 0 De injeniería; 
cursos. ) c;.o De cienci'1s médicas e hijiene; 

Esta situacion ha obligado a las au, \ (,,0 De ciencias antropolójícas; 
toridades a recurrir al Gobierno solici·/ 7.° De ciencias juddicas i sociales; 
tanda ausilio para salvar de la miseria I 8.° De ciencias pedagójicas; i 
a un sinnúmero de ciudadanos que ca· i 9,0 De agronomía i zootecnia. 
recen de medios de subsistencia j La entusiasta acoiida ql1e nuestra 

Para remediar en parte la situacion, 1) invitacion ha encontr'ndo, tnnto en los 
el G?bierno ha resue,lto la construccion Gobiernos como en la~ corporaciones 
de dlv~rsas obra .. publlcas corno el fe científicas de todos los paises de Amé ... 
rrocarnl de ,La Paloma a Ovalle, la \ rica, nos obliga a no omitir esfuerzos 
apertura de tuneles, etc,; pero como~a fin de obtener que el Congreso en 
ellas, aun no se inician, el Gobierno preparacion cllmrla debidamente su ob
cre~.de su deb~r i~, entre tanto, en su jeto i tenga el mejor éxito posible. 
ausIllo. pr~porclOnandoles recursos es- Por lei número 2,01Q, de 9 de setiem~ 
traordlnanos. bre de rQo 7, se Jt>"t~:iclrr.m cien mil pe-

En vista de estas consideraciones, .. sos para ntender él. io'~ gastos que onjt-
oido el Consejo de Estado, i con su nada el funcionami(~nt() del Congreso. 
acuerdo para que pueda ser tratado en Como lo demuestran las planillas ad
el actual perrada de sesiones estr<1or' juntas, los gastos preparatorios han 
dioarias, tengo el honor de someter a absorbido ya casi la totalidad de esa 
vuestra deliberacion el siguiente suma; i quedan aun por atender los que 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo único.-Autorizase al Presi~ 
dente de la República para invertir has
ta la suma de cinco mil pesos en ausi 
liar a la clase desvalida de la provincia 
de Coquimbo. 

Santiago, 5 de l10viembre de 1908.--'-:' 
PEDRO MONTT.--Javler A. Fígu.eroc¿,.» 

B.- «(Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El próximo Congreso Científico Ame 
lÍcano, cuarto de la série que se inició 
con el de Buenos Aires i continuó con 
10:-- de Montevideo i de Río Janeiro, 
está llamado a tener una importancia 
especial, pues, habiéndose invitado a 
él, no solo a 105 representantes de los 
paises latinos, sino tambien a los de 
Estados Unidos, será el prirrlero de los 
de su clase que tenga el carácter de pan" 
americano. 

Está ya acorda~o el programa defini
tivo de las materias en que el Congre
so se ocupará, materias que se han clis· 
tribuido en las slguit:ntcs SeCCiOnes: 

1.° De matemáticas puras i aplica-
das; 

demande el funcionamiento mismo del 
Congreso, la atencion de los numerosos 
delegados estranjeros i la pubJicacion de 
los trabajos que se presenten a las di
versas secciones, 

La comision organizadora, que ha 
dirijido en form::¡ correcta i prudente 
la inversion de los fondos anteriormen
te conceJidos, pre'lenta un presupuesto 
de los que aun han de necesitarse para 
los objetos qU) acabo de mencionar. 
Este presupuesto, que tambien se acom
pafía, asciende a r.iento ci r1cuenta mil 
pesos; i el Gor.Í:órno estima indispen
sable conceder est;:¡ nueva suma para 
que el Congreso pueela fUflcionar debi~ 
damente i producir los benéficos resul
tados que de él se esperan. 
: En esta virtud, oido el Consejo de 

Ést;:.¡do i con su acuerdo para que pueda 
tratarse en el actual período de sesiones 
estraordinarias, tengo la honra de 
someter a vuestra deliberacion el si
guiente 

PIWYECTO DE LEI: 

Artículo único. -Autorizase al Pre' 
sidente de la República para invertir 
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hasta la canticlad de ciento cincuenta 
mil pesos en los gastos que demande 
el funcionamiento del cuarto Congreso 
Cientrfico Americano, 

Sarltiago, a 2 de noviembre de 1908. 
--PEDRO MONTT.-Eduardo Suárez Mu 

dac1 Ag'ríco!a del Norte pide se manten
gan en la leí de presu puestos para 190~ 
los ít.em relativos al agrónomo rejionalI 
al administrador del vivPfo de la ciudad 
1.e la Serena. 

jica » Integro de Comitliones 2. o Del siguiente oficio del Tribunal 
de Cuentas: El sefíol' ESCOBAR (Presidente ).-«Santiago, 4 de noviembre de t 908, PamintAg'l'ar la Oomision que debe infor-El Ministerio de Guerra ha remitido) mil" sobre la eleccion de Aconcagua, por a este Tribunal, para la toma de razon, falta de los señores E~pinosa Pica i Fiel decreto supremo número 1,769, de gneroa, proprlOgo en reemplazo del pri .. 9 de setiembre último. mero al hO.lOrable sAñor Sanfuentes, i Este decreto autoriza al ad'ninistra<., del s<lg'unlln al honorable señor Oharme. dor ~~ la caja del Material de ,Guerra Pal~:l rep,mplazar al mismo señor Fi, para pral' contra la Tesorería FIscal d,e gueroa en la Comision que Jebe estudiar S~nt~ago hasta por la suma de tres mIl la eleccion e"traordinaria de Cautin. pro_ selSClentos setenta pesos, par:1 cerrar nOllO'O al honorable señor Valdes Valdes. los terrenos de propiedad fisca~ p;o Ba, •. si no >le haco observacion, quedarán tuco, ~n los cual.es ~e co~strU1ra[l los a robado'\ estos n;)mbrarnientos. polvonnes del EJérCIto, 1 deduce el P A b' dos gasto del item 19 2 , partida 8: del pre- pro a . 
supuesto. Fondos fiscales La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la República la represen.. El sefwl' MONTE ~EGRO (Ministro tadon prescrita por la lei de 20 de ene- H' ) El' 1 1 h d 888 t d 1 de a~lenda ,- n i1. ,..eSlOn ( e ayer e o-ro te ~ , portCIue seglun cD(~ns a, e da noraLle Senador de Cllricó llamó la aten-a:1O aelOn pues a por a rrecclOo e . I ' 1, 11 ., . 1 '. t, d C t b '!'d d 1 h 1 f i' )C101 1áCla e sa (O qll,. arl0Ja a cucn a e onalla a acer arereolaclon¡ .~. , ' del gasto que este decreto a utoriz::l. el \ la Tes:),rél'la de C~llk en Londres,l al exc~. ítem el que se imputa está excedidoi la so dc~ pros del FISCO an el Banco de ChI'> Corte estima que este exceso no se 1.:\. ~'presó. Sil Señoría (~u~, ,.;egun la encuentra comprendido en ningu'lo de Vel'SlOn puhll"ana e!1 un (ban~ de I~ malos casos contem nlados en ela.rtÍCulo ñana, aquel s<l~d() era de un mIllon CIento I4 de la lei d'e I6 "de setiembre de r884 nover¡tr: idos rnil,nov('?ientos ochenta i S. E. el Presidente de la Repu bJica nueve hbrn8 eHterlma~, 1 agregó gue, seha tenido a bien insistir en que ~.e tome g~In P;fa n()~orio, el FISCO se ha~HI. exce· razan del mencionado decreto. i se ha ddo In()on~Hl(H'anarnente en sus Jlrlls conprocedido a esta formalidnd en cumpli - tra el rdt)rid0 Banco, manifestando que miento a las disposicione~ lege¡les que no erfi. ü<lnvenÍeute rn,'ntener aquel so .. la ordenan. brante 0\ el ei'ltrHnjero, cuando dentro La Corte de Cuentas acordó poner en del país había un déficit tan consid0rable. conocimiento del Soberano Congreso La reluci¡¡n del dIario es exacta en sus el decreto objetado i el que ordena too líneaR jenerales; pero, de la suma que mar razon de él en virtud de lo dispues- aparece ü:>trlv sobran te debe descontarse to en el número X del artículo 5.° de la la c~tntidad de quinientas mil libras, lei de, 20 de en~ro de 1888., Quedan: pues, Só,lalllente se~~cientas Adjunto reffilto a V: E. copla autO'" Llúl libras pal'a 'itender al serVICIO de la rizada de los decretos 1 de la represen' dünd~ estjrnit en e~te segundo semestre tacion de la Corte de Cuentas. i a ot,m,,; ga-;(;r)s, 

Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L.» Una vez satisÚ~chas eí'las necesidades, 
3.0 De una solicitud en que la Socie- el sobrante, en realidad, no será mayor 
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de cuar0nta millíbra", :,;oLnClute que hai; tUllidad 8n S 'lloría mifl\ dar a, conocer al 
(;\)flvc¡¡iencío:t en L¡anlultU' '.n EU!"íllJít pala J0nhdo i ji. ]n¡,;¡ dato~ que acabamos 
p(hiu' att'nder a cxijeneif\s im\íl(\vi"t;."1, d" (,ido. [), sin lupg'o e.~' satiflfllctorio 

De mn.nera que ,[t cT1iplif,i .In gUf' d;/) ,;¿;h~,. "U,) h[~i 01 pr')f;Mitt) de modifiear 
Ilye,' el 1"eñol' 7\1 im"t,I'\J ¿ \ Int,;;riol' ,~., la cuentH (': n p1 Banco de Chile, de ha~ 
es exada; no ~xí,'r"~ ,J "alelo a qüe s" ("lt]" (J¡H:"P!{;ll~<:,r> Hi:'g-u" los términos del 
reféria el hOLI.m,bL, 8n'A¡L~r d,; C,¡,¡,leó. Reikr 11iui,.tro. Esto' traerá un enorme 

P"r lo 'lliO h¡¡,c,,! fl\ exceso \h la C:ltltl{:t bflh n(',iu liara todos los ne!!ocios. porque, 
fiscal en el Baec(, dE: Chile, debe matij~ :jO':;O lo rrw.:!ifest.é Ilycr, pi el Fisco hu, 
fe~tal' gue es efectiYíl que llt·ga a \J¡;::l can· bi'H;l dd cont;ilu'H' iimnrln en descubierto 
tidad cun,~¡derabk; n,'ro el Ch,bí(.) 11') líe P(,~, lui1 :(\ne· dI> ne:.,OR, el H.np.o de Chile, 
IW el P!OfJ6t,íto i ]0;' m,dios de hnc(·rh ~ (l' é:;I]' du el" una in"titucion mui só
desáparecer nn ic" du~ m(~')E"'· qe fjl1 Cda\1 lida, como t'í(h tjpne ,.,u limite, se vería 
de CHtE' fli'íO, dU".¡:te 11)'; clnl.~, j),H'<le i;il ::1 01'1'<0 d,· l'e"t¡'injir el crédito a los 
cotn'gB," a !!:'t' B'IlCU lO;" i L to¡;1i,kd partie¡¡:;¡ft;S. medida que inrludablemfmte 
de las m:t¡ad"t, pUl' 11ll!JUC"t, ,1,,] t<ditl'.'. harict qlcE: se res:ntieran los negocios. De 

En "8g'uid1:l., c"me. lo "abl' el Sellwlc, cHtá ll1allPr: q ne e,;ta declaranion del señor 
en vías de terminar::;;) la. lh'g,\,'iclc:un '!\j\\ 1\tfilli0tcn c." mUl oportuna i halagadora. 
la Sociedad Granja, lo qUt' [krtllitirá d~. ID! Gobierno h'l comprendido 10-' incoll'" 
poner dE, poco rmit. de bei"\'Íell t:,·; milli lrn:-;, veni,ntes de continuar este órdpn de 

Habrá, puei:', do" fuentes <1,. dOlJlle t"ií- COSAS i piensn correjirlo. 
car sobradameuk' la (~ant,idad Tlce"Sal ia Debe sor nl"lestn para el Gobierno 
para hacer deSilp'll'e';E,r el saldo. '!1J,', t.U flit'rza de esto" ,iiro"l tan conside, 

El honorable Sen¡ldor de Curiüó ma~ uiblcs, el B.wco S8 haya visto obligádo 
Hifestah<\ tam biell ,",u e:-;t! ¡Jñez(t p,a' el a nr)ti 6 <.:a1'1 e rme el interes del cinco 
elevado tipo de interes que el BilnC'" de por cÍtmto \(uu'¡íntes le cobraba v.t a su
Chile hrbia determinado cobrar al Fi;;co birlo al ocho por ciento desde ell.o de 
sobre su..; jir\ls en exeec"o. thümpr:' :::e hD noviembre. 
pagado el cinco por ciento p r ;c:" t015 ji- El otrt' PUI¡ to a que me referí ayer, lo 
ros, intEres ig lal >t] que el Banco pagaba ha clmtestndo tambien satisfactoriamen
al ]'it:;CCl por 1m; d'~pó"it()s, i de ordinario te el beñor Ministro. De su respuesta 
se han compün,~ado los créditos. qu(,da en claro que no existe, por des-

Ahora ütit:.1 si tuaciou ha cRmbiado. graeia, (digu por desgraeia, porque siem
HaHta elLo del UlOS corriE'nte el lnt'jH'f-l prp f'S vtmtaj()~o tener saldos 'l favor), 
que el Fi:':(lo pagaba era de cinco por ese pnot'llle sobrante que la cuenta en
ciento; pero hacd poeus día,,; d Banco lta viada por la Legacion de Chile en Lón
notificado que e~e interE's ~erá de ooho dref-l bfwia presu mil'. La verdad es gue 
por cier¡to, a contar de"de elLo drj uo ... habría ~,id·) provechoso que ese saldo de 
viembre. El G()L,ielIlO uo ha aüeptado un millon ciento noventa i dos mil libras 
todavía é<-'e aumento, i miénb'u.:' pueJe e;;;torlillDs hubiera sido efectivo. Pero el 
haeH de¡,apartlOer el "deJo que hai en HU ~eñ()r 1\finistro acaba de manifestarnos 
contra tomara m8didar,¡ ptU'i' que 8b;:t con- qne no e~ a"í, i que debe entenderse en 
dicion se modifiq\.H: () dp¡,apétl'c;zCd.. la fOfma que Su Señoría lo esplicó, con 

No sé si el honorable S"mador de eu lo que aqu!d sobrante queda reducido a 
ricó habrá quedado satíbfeuho con lo que la peqneñhárna suma de cuarenta mil 
acab,) de e"pOllt:r; ~i a8Í no ftltira, e"toi libraK esterlilla~. 
dispuGsto a dar Su Serluría todas las fJB' Una vez l1HIS, señor Presidente, hai 
plicaciones que crea ncct>parias. que decir, l'Iy'pecto de estas cuentas que 

El señor LAZCANO.-Es dd oeld)l'¡\i.' publican sobre la hacienda pública nues
que me haya penlJitído ayer pe-dir algu- trHti flficin!l", lo que le oí a Illl distin
na" espli:::ac!D[¡es h] hon H'\.bk Ministro I guido e irn,eli]entísimo hombre público, 
de Hacienda, porque así ha tenido opor- )que ha sido i:!iete veces Ministro He Ha-

.. 
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cienda i qlli~ en e"t'l:3 :tHl,urÍcld tiene Hna 
,. . '"' . 

pr~uc¡ea \.~1)j1J() tr~l! ' .. 't.",¿ I il~).y;_td P0l,>'::} en _ e! 
P,11Q, E·ó:), p,'r"ül: l (j,,':;';l: yu nllllca ¡w 
oon:,;eg'uido .¿nten-,Í,;!" pUl' mu"! 0::!tw:!r;¿¡)c; 

qUé h¡tya,g¡',,,ta,i l), la:, ~m'tl,i 'Id q,;tl, !H[l,lí 
CCin lus dl~~rldb, dad.'~:~ p¡Jr I:t.:j c,hnl;_Ut~; du 
II:wÍenda. E ,tu hi.i '1 ue ;'(' pllt)ído ¡J.h 

r':",pect,) n 1¡¡ puL'¡;e o:;i ,[1 H que ¡'y')!' aL' 

rderí, l'dacic,nár,d,)]", ,i,}': 1 ' UU0 Hh Íln, 
'-

e~pue8t() el ,,~eñor l\{~tj,;,~t!',·. ~.i~n use e;~t)[t ... 
~o llamaba lL,:~d() j,.:,:g'o ia ti ~'iin;{}l que 
figuroaran en l!t ¡Ul:-;LdiÁ i)dJrudtt CliuH~ab 

'1 J" .' '1' , que ( GúlUn u' en F,.rtl i ';' 'J1v'~r,,[i':i: 1 qw·, 
l · . . '1' Sd UOH:ran ~tp¡l,f(:i;Cl' en el uebe JI) que 

debia fi'!urar ql el ltitkf', i en Sl(rui(h 
'--, t") 

• 1 . 
Ufl error U1U'l 1~nlV8 1jouavLt, que c'm 
Slf:ltia eil aGrrwt';: t'!l 0';Olliti,\u, q'iU el ::lO' 

bruate t!I'lt ¡lt, Ull mIdo:, Uhilto n')\'t'll 

ta í dos lnil lihrn., ,'s'.,'!riitlit-" ,-Í,'n'¡ , así 
que d(~ la et'pp",ic:iolj dul ".'Ü;¡i' }Ii!I¡~t,r() 

re,'mlta que ",,)0 eS de C;JHí'i,mta mil. Su' 
ria, paes, do dvs arine h,,1¡j"Y';1 un ¡)cco 
de ma", dal'i,iúd i tubl'í' t.·Hio du m:1VOI' 

• " t· L" t! < exaotlttw er; e"\':t üd1Se <L' lJUU!rOitdO 

nes. 

El sei'íur \VALK¡'~R 1\1 AJtTINEZ -
Desde q lle oí a yi'j' L.; prg'u ti Cci'i hecha:,; 
por d honorab'(,~ Suwdor de Curicó 1 ti'()· 

rentes -:¡, la (~xj:-;t(jncia Uu un 'ialdo en gu
ropa i a la 11lll,it1ca r:iou 'fue ("d Balle() de 
Chile habia hi";C~lO H¡B'J;0\} ell) (1U(; iba 
a aumelltarlu d lílt,.¡'e'f.. :~, ,t¡¡:u yr()s nn 
exceSil, ostab" ag\Fl,!'d:Jxd" con an,·iochtd 
la re"plvl91a d"d houurabJe l\ll'lie<liro de 
Ha,eienda. 

El ::léllOr 1\iini¡.;tr() ha dJi:id.n.Ltlu. :."o·un . ' ... ~ 
mG pare'.:e, que el Gilbierno nu t]Hl;i ,~ljs
pue0to a a,eep[,ul' la i.l1pll~;í(;¡('d de un au
mento en el iuteres 

El senor MONTEN EGl-V) (,\Ililli·,t,r., 
de H:ctdendu).-Nu talltll, hOIH,i'L .. \,i,] S) 
nad!!\'; el Gubierno dO ha, tOO.H.do deter
minacion todavía. 

E! sBñor \VALKER MA,RTlNEZ,-
H " 'd d . 1 • < UIHer;:!' I':l! {) U Gu:o ,:,'H' que dUO¡"l', tu' 
mado ya, un .. dGtermi;laC!'¡¡l pUf la" rciZO 
nes qW) voí a dar. 

E l '1' . '" l' n AU,ci Ú. tlUlrt~ ~t;,~lonr; .. j (~(U:¡l·uArl~S pd':. i 
al Miní"tel'Ío de lI:I.eidíuL ;.L~U:I'í" .Lti,()s 

b 1 '1' 1 I so re e estlild \ "~ 1<1:; i!"U;¡;j_~ t'n (111;, ,':eJ, 
acreedor el FISCO; pero como de termitl.Uo¡ 

ra el período de oH'si'mes no fué posible 
\):-'(;!-;1'eee1' ni ü;;tudínl' esos datos. 

En prescllüi,t de e",tos antecedentes, 
QUé ahora tenp'() a la ruano, no me espli
';0 CÓ'l\;) pued: el Gobierno estar debien ... 
do a 1;)::\ BtillCOS lo,> veinte o veinticinco 
íllill')lJeS d8 pesos, que, s!-)gun entiendo, 
nos indicó el SellO\' ~Iinistro en la sesion 
antcrÍor. 

8tH ia de desear que el Gobierno nos 
di.JIJ'c '-'mil era d (:,' lo de la cuenta en 
p:-qki moneda, en el mOlHilnto 011 que el 
Bw:;o de Chile ha pr,)sentaúo su exijen
~~Ia {íe tuu'\/ot" intef88. 

H!~ dich!) que un tile et\plico aquella 
{huda del E~caJo, pt)rque entúl los datos 

d ' l' '¡ ~ M" epH ¡',Ull o e anteu""",· (J,~. H'Qor ~ 1l1lS-

Lru llli :3ste dci;:tile de las 'iCwms que se 
,duu,Lm a.l Fi~c·) ',3tl líhr.L- esterliüas: 

Banco de Chile 

J)¡)u la primitiva ........... oE. 600,000 
Saido actuaL. . . . ... . 265,000 

Plazu de vencimi'mt,ü: octubre de 1900. 

De; manera qne C:8ta¡~ doscientas sesen .. 
tn. i (SjUCO mil libra. (lue adeuda:et Banco 
de Ul,íle al GtJbi,-:ruo han délbido vencer 
en el pasuch mes de octubre. 

A¡nrece ¡-tquí otr<t partida de doscien
ti1S !lJjllibn.id est.":Hlill:1S que el Banco de 
Chile debe tambien al Gobierno i cuyo 
plazo vence en hóbctTO próximo. 
. Este mít:illlO Bü.i:c:J debe, ademas, qui .. 
nitlllÜts mil libn", deuda que tiene su 
oríjen ,m el contratl) dD depósito que se 
hizu para entregar CSd, suma a la Casa 
Gr:n~ja. Este depó,:ito debió vencer el 
16 de junio, 

En r8súmen, npare,Je de .'stjas p,trtidas 
'iu,; hni ~i~t"u¡ellt:ts se:-¡uóta i cinco mil 
¡ibrd.S QU.8 d0b,)ria al Fí-co el Banco de 
Chiie t'll 81 lUoruonto C!1 que se manda
ron ustos antectjdentcs a la Cám,1ra, es 
dtJcir, cm ag,¡,')to último. 

A pesar cite que yo pedí las indicacio
lletl de pLiZ'j, e )J1'Jion e iütereses de estas 
(jb¡i:~¿j(ji"ne-;, !in se c,msignaron ei"lto"! dll-

, 1 ".' E l/):,! H~;I() ('",'p¡:letu '1'~ a UltUH:)' cuenta. n 
¡gS OLI.':\';; no ::le dió du,upli!lliento a rn 
peticíou. 
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~E;lo:d:~d:Is~¡:tr:~~:;:~~~:~:d::'de 1ale~'sla: 
recen otras dos obligaciones de plazo ~ cían universal. 
vencido a favor del Fisco: una del Bllnco ~ iCómo ha podido entónces el Gobíer
Nacional, por sesenta i nueve mil lihra;s rJ'¡ llJan~ener este doble criterio, de que 
i otra del Banco de la República por cuando se trata de letras cauc10nadas por 
nueve mil. el Banco de Chile, se protesten inmedia. 

De manera que se debían al Fisco tamente, si no son pagadafl a su vencí· 
ochocientas i tantas úlil libras en el mo· miento, i cualldo se trata de treinta mil 
mentos en que el Gobierno estaba jinltldo lihra.:, fuel'a do otras ciento cincuenta 
sobre RU cuenta corriente en el Billlco i seis mil de b Casa Granja, no se proce-
de Chile. d(~ ell la misll1i\ forma? 

iCórno no se han saldado estas c3nti- El hecho es que han llegado a trescien y~ 
dades? tas i tantas mil libms las letras jiradas 

Yo habia pedido PSt08 antecedenteR a cargo de Granja í Compañia, i que no 
con el objeto de poder calcular el estado fuerull pagndlls ni protestadas oportuna
de la haeienda pública i par,l, sa hfr qU6 mente. A"í se esplica que en el dia de 
suerte habían corrido las ktras pro ve h,)i e~ Fi,sc .. esté dehiendo veinticinco 
nientes de la contribncion salitrern. Pero millt)1l8oi de pesos al En'Jeo de Chile. 
me he encontrado con una diven'lÍdad de Me parece inútil advertir ¡,J señor Mi~ 
procedimielltos, que me pfíreC'e mui Rín nistro que lac; obRtJrvaeione . .; que hago se 
guIar, empleada por la DII eccion del rcfierm todn" ti, actos en que Su Señoría 
Tesoro, o mas bien, por el l\1iI:isterio de nn hn interv€llidq; de modo qlHl el ;señor 
Hacienda, porque bajo su illspeccioll se Ministro no tiene culpa alguna de lo su-
maneja todo esto. cedido. 

Apénas rué cunocida la sl;spellSlOTl de E"tüs datos fueron ¡hedidOS por mí en 
pagos del Baneo l\Jchilial'io, las lctrilR el período ordil,H,"](J d·· seLiunes; pero 
dadas por este Banco con Cfi.ucion ckJ suh:; llegaroll ;¡. L C';hiara al fir,al del _..J 
Banco de Chile fueron protestRdas antp período,' i por diver"a. (ireUllS~illl(;iaR me 
e:scribano püblico por lluestra Tpsoreríl1 rué !1l1po:.ible 11'1'" r (\i¡:-;crvacicn';$ sobre 
en Lóndres. Sin elllbargo, con laR letra" t,llns. A fin de que ',~8tf)S d,ttos puedan 
de la Casa Granj'1 P<l,SÓ algo illui di,"itinto: ser e"tudialos pelj' per¡'¡lJas rllllS compe· 
conocida la insolvencia de esta. Casa, el Ü",tf''i qun yo, pid.) que se inserten eh el 
Tesorero de Chile el) LóndreR, en lugar Boletín du la o,:esion de h')j. 
de protestar las letra~, pidió instl uueion'es Ruego tam bilm al señor Millistro que 
al Gobiel'lio, quien le conte~tó que lu"W' eRtudie i cOU1plett~ estus datos, tomándo
se le mandarian. S8 para ello tndo el tiempo que erea 

Este doble criterio uon que se ha pro con ven lerlte. J\fe parece que no puede 
cedido no me lo esplico. LaB letms de un COlltÍí'Uhl' en d('p(Íc; i 7(} f;r} d Banco de 
Banco mas o ménos responsable, que te .. Chile la suma de qUlIlíuntas mil libras, 
nÍan la caucÍon 1:J6liJa del Ballco de Chí qUti !Son en Pfc~srI8, algu tJ.t;í como catorce 
1e, fueron protmltadflR inmediatamonte; millone>, 
pero, respectu dl~ las let.ra; ((¡; la Gli-:íi. El ",DO), SANE'UENTES. - Doce 
Granja, se ordenó c'sperar illstruccionc!-'. millolle;;;, Rt'üor S'lfHldol 

Pregunto yo, entónce~, a cw'..Iqnier El 81:ñor W ALKER MAR'l'IN l!:Z.-
hombre de negocies, a cualquÍera de los No plwdn continmtl', dig'), depusitada 
distinguidos abogados que me eRcuchan, si '-:db suma en csu Banco, gallando solo 
laletra que no se protesta por falta .le [JDgO uu intd'f';': dl' tns un cuarto por ciento al 
oportunamente ¿pal-'a o IJÓ a la cfltegoría paw qur' ,l B:l,IWíy (J; ,hm al Gobierno por 
de letra perjudicada? E,o 08 iu qUd ,¡ce H.!;: jiiO;-l eí¡ dt~ ,,:¡¡hiurIO U,¡ interes de 
nue,tflJ Código de C"lJll~rcio !t c·.te res- 'W!¡(\ por cj,'oto. ¿\o sl"ria natural que 
pecto, i SUp:HJgO que t.udas sus dispo;.-;i- p! Gllbierni) le dljer,t a ese BCln~o: el 
ciones que dicen relacion con el prote¡,;to ~-'isco le debe a usted veinticinco millones 
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de pe..;os, [H"l'O u"h~J. IH ¡(,·be al F<~)ef) le: í flUí' jite en de,mlbi8xb, el G,)l>ierno co· suma d" tjtlilli,<nthR mil ::brH';; esL:i]ina~:)hl'tJ it Sil v,~z la:,; quitlit~nta" mil libras entrégul;IJlI:' H¡dJ)! ,;:, , l:.o';!" ldJi<:l";, yo Llh¡U:-lt(;rlillct-' fJl1::! ,d B" . .1cO le debe. Porque, venderó, (\ ahouuil L.t! :1 l)ji lllLC;::' eu-¡depo il::u dlil~'r(¡ t:tl e,a illstíttlcion al tres rriellte? 
I i cuarto por ('Íento de interes, i pag9r el Para dejnr bien esclar¡,:eido esto asunto ocho por lo" jíros en descubierto, si no es conviene que el J\!IinisterÍo nos envíe Ull un favoritismo, será una torpeza de parte estado completo i detallado de Jos saldos, del Gobierno: i no quiero ver al Gobierno tanto deudores como acreedores, de de mi país cometiendo actos de esta nalas cuentas del Fisco con la citada ins~ tu raleza. 

titucion. 
Me parece que es precíso establecer Documentos a que se haee reCereo-el sistema de que nuestras finanzas, el cia en el discurso precedente estado de los fondos pú blicos, estén en 

una casa de cristal, ~ la vista de todos. 
Hablaba el ot.ro dia con un (jj.stinguido 

hombre de negoeio,:; en Valparaif-lo, no 
estranjero sino chileno, que ha sido Mi" 
nistro de Hacienda i que e8tudia conti
nuamente estas cuestiones, i .!le decia: 
Roi es imposiblo darse crlellta c:-tbal del 
estado de la haciellda, pública, por 10 
oscuros i difícileR de entendor que son 
Jos balanc€ls que se publiean. Se esplica 
así el caso citado por el honorable Sena

«S:.tntíag0, 19 de agosto de 1908.
Teng·\) el h\H1or de remitir a esa Hono. 
rabíe C~ímara, los datoH solicitados en 
oficio número 124, de 4 del actual, a 
peticion del honorable Senador señor don 
.Joaquin Walker Martíoez. 

Dios guard(~ a V. E.-En'i'íque A. Ro
dt'íguez, » 

Lo., datos a que se refiere el anterior 
oficio, dicen 0omo !'ligue: 

dor por Curicó, de que un distinguido RESEÑA DE LOS TRAMITES A QUE HAYAN SIDO hombre público, que ha sido siete veJes SOMETIDAS 1,\.8 LETRAS QUE RECIBIERA LA Ministro de Hacienda, no pueda formarse ADUANA EN PAGO DEL IMPUESTO DE ESPOR-concepto cabal del estado de la hacienda 'fAOIOYES I QUE NO FUERON CUBIERTAS. 
pública por los balances que se publican. 
Esos balances sólo los entiende el que Jos 
ha hecho, porque el público no entiende 
ni sabe qué significil é¡,;to de operaciones 
pendientes o letras diferidas. Aun en una 
casa comercial tienen que esplicarle a 
uno el balance para que lo comprenda, 
porque, de lo contrar~o; se queJa entera" 
mente a oscuras. 

Ruego, pues, ttl señor Ministro que se 
sirva ordenar que se haga un estado de 
las cuentas pendientes entre el Fisco i el 
Banco de Chilt'l, en el que se esplique 

«Direccion del Tesoro.- -Santiago, 8 
de julio de 1 ~08.--En el meS de abril 
del presente año se recibi6 en esta Di
reccion el siguiente oficio de la Tesorería 
Fiscal de Chile en Lóndres: 

«El 5 del actual me notificó el Deuts
che Bank que la Casa de Granja i Com" 
pailía habia prote¡,taJo el pago de las 
siO"uientes lotras en viadas por esa Direc.¡-n 
cían con oficio número 347, de 28 de oc-
tubre de 1907: 

cuáles son los saldos deudores í cuáles los Número 8,063 P<?r. ...•• ~ 573.12.10 
2,038. 2. 4 
1,282.14. 2 
4,977. 1. 3 
1,282.14. 2 
2,842.12. O 
2,782. 9. 5 
4,4),4. 2, 5 
6,072.15. 2 
~,fl65. S, 4, 

acreedores. Sólo así podremos apreciar 
de una manera perfecta la situacion .de 
las relaciones entre el Fisco i la citada 
institucion. 

fI 

11 

11 

11 

11 

11 

., 
1\ 

Así podremos tambien apremiar al 
Gobierno para que cobre o protestl'l las 
letras ·que no hay~n sido Jlilgadas oportu· 
namente i para que si el Banco de Chile 
I~ llubt.1 láJ t>tl'llt dd lutqt'us ~obt!~ ljjij ffmdo~ \ " 

8,OG6 por ..... . 
8,069 por ..... . 
8,054 por ..... . 
8,056 por ....•. 
8,057 por ..... . 
8,061por ....•• 
8,070 por ..... . 
8,071 por .....• 
f!!O/~ Ftl*, •••• , • 
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',.r-....~.........
,...~,......~~ 

N ' 7 e 1 l' . . " .. 

umero 8,0 9por...... J46. 2. E:'inu1a ~)(je~,;'idCllIL lt\lU' H';cnvl'ns no se 

" 8,056 pnr...... 1.1.82.!4. 2)((Ji)"zca¡( J'e" ¡1nT~\I)¡ qwc f'O ller ... iguen 

n 8,0931101'...... ·Bíl'i.19. 7;r'jSi"-O(O L C>,-;:\ Gr;.,njne i Com}JHñía. 

------ ,-) Di h ¡>pH¡,ip i;(JS.-.]). Z u,¡lartu.--Al 

Totnl ......... ,B :51),589. B. ti ~ seDllr MimsiJ'o deé H,t,~iemh.» 
, ]}, C('p:" fiel del orijina.1.-A. Ramos, 

Como em públieo i notorio que dicha secretario,» 

Casa habia ~uspelldid() de·de dias atras 

€'us pago!:'!, tanto d DN1Ü'eh,' B'\llk, COliJO «Direceioll dd 'l.'.>.::oro,--Santiago, ~ 

los señores ROtlbChild, me prcgllíitnr OI1 de julio de 1908.-i~1 tejOl'E~ro fise>!.l de 

si debían hnC81' pr"t"sLnl' t'ttn',i,,~; j,¡- Chile en LórlrÍJ""",' ¡\ "liciu núrner(, 1.504 

otras 1ekad no ver)(,lda~ aun, uxj;.,rullt:s)~51, de J3 cle'll:1Y() úhi1l!!), rne dice Jo 

en su puder. ;quo sigue: 

Temiendo que con b.] 1118dida pudinran «':I'engo el hon01' de adjuntar u la pre-

dificultarse lo, al'H'g]()I'\ jni('iad\)~ pOl' di- sentr' ciipía UOI), (jiU t,,) 1,: In'] FI"ñoree'j Char

cba Casa para sal val' Ja ",itLHIUiull. i !Ji> les \VHde i C0111: '~: :\h, (:~n qne ~all cuenta, 

conociendo, por otra P;!i'tp. ];:.., ill"1.\'w'cio- ¡\.; UtJe\rre~lo ("'i< 1 "e¡u;,) Ollt,l'\' los aeroe

nes del Gobierno n est(' res')(".:tn, '11,(, rHÚj. durC'é el," \VOil,] ¡e,\k, S"UH i C"m¡,¡.\üía, i' 

• " i • 1 ,', l' I el '1 d 
CIÓ prudentf) 80\lletc~1' a USo ia re-oILlI,j",; S(l,¡Cli.lf) CjUU 8, \,TI! Jlü{nO '1>' J,l! ce se a.,,· 

del caso. Con tal 'rlotivo lH ircijí t1! "; híe'>l ti"nh:8n l';'i,; ":'H\'P.¡'¡O; a"i f;0:U0 

guient8 cabl.'gn)m:", qUt; c01!flnl.1o: «12 n, p;;t tlul (~:·t,a""; q';" ("!l1w'·'~rR t,~l adlvn 

de malzo.--Protestada:-: dn !,,;!¡J,) j¡"i I ru< V'l du d¡i~;;' H 11Oft,S 
, .~ ~ 

treinta mil libnls {".,t')l'lit.'a'~ Gn,ni'1 Agnal'dD ::: "'!,t" ,e"pwtn hA ¡,¡~:;tl'll('ei,,· 
~ rT , . _ ' . 

queda,ndo aun pelldii,,,¡tb ci'~i!Í'." '~¡'e'JUi':;et 11' '1:;" U,'"', i;e'~" '::' ,:npa',e1!'lH{',» 

i seÍs miL Sírvase d,W:::llId 0'-1 ]¡ ~'(J ¡ l'() rTmc1unci, 1:.-- \V,)'l(i:;cbi\ SOilS i UOlll~ 

testar inmfdiatami:Jnt.,~ toda.:· lit:';; h tri l)!!fl!I{.---(~'l,;¡¡(:O;' ,'"H: Con nferellcia 

aguardo v(ncimientW'; f:th' y:"." i é~¡ dch, nI ¡h,nlilfl" de ~h. DI,)', en la Kemana 

remitirbs a Chi:e,» l\rt;~""l;l" Ile'lt h,tl,¡,[,¡ iI!~;'llíi retat'do para 

US.lul tenidij a bien eon t , -t;'d'¡1h~ !'! ;lP1: .':C'H1I)h)L,lY:i' ~ ~irrl~:"':'~l)~ C01\ lOS ncreetlnres. 

sigue: «No uutieil"e prot"stos i ,il'lYc'i'í' ",-¡,~l 'i(;i." },'t "ido ¡d1,1[';1 aprotJUdo por 

instruccÍ oos.-Zcti1urtu.» tüduc' bs iwn:Ci.lot'ed :t qt;lell f 8 herúos po-

En cow':eicue:wi?, lao; JI.'7r:;C('j':h Dl'U nid, :.':.!,(), ,'¡\i'nOeo ; \1\W presentan casi 

sentadas P"1'[\ "11 P¡f'!''' n. fn..d:,k Cr'l' Vi h Int.;,I):'(<1:[ d-.' ! •• ad.'lliL,lo pdr h firma. 

yan venciendo; í ~í fe ,e]¡L:'i fUi:,';! . .,í" _ -E,,' {, ji],.;a ;1:d'l\ 11 '¡,e;"i,'z:¡acioll del se

das, e¡'pnrMé hs ii,,,,tfuu,i,':;(~,, ':'1.' .US. 1'\'\;' íi,:iy '." il e,' !('P" ¡¡"rle, ,-,on un comi-

J 
::' (,:' "1'" ,,(ce, " :j';" f'(),1'J!):,'11I!'(·t <>]J'el'"'nt'ee 

me anunC'tl, Si}¡-\ p;~rr'., 1'{~ln1Li.t t .l1:¡', (. '- ¡{ >'¡ ,--\ -' .. - - - n - ..... 

1 '. ,dd lLn ,) j\:, ,11! Su:":-A!1icrÍcano i al 
sea para )üc,- r va~\:' (~\·.r;1 íq; ~tf,)~~ G.',¡ ,,'... -

Ch08 contra h t:spl'e!vla Ca,on '.d la ) 111:' i,'\',i)" ""',í" /, 'le ,1\13", d,) la firma de 

qu US . d' L\..l:"d",,; C":' ¡):n""t :l',' Liu(;fIJool i Val, 
e . rne Hllqneoo. oo.» L 

Con respecto ni a~mn t\i dI' qLi',? se t.!it· 

ta, el infrascrito nu ha podic1u, h:;'"t.. b Fk \:cl;~i'l:tt: ,,1) (P~ la Sociedad con'" 

fecha, dar otras im,üu0uione" que l:l (;utl' ci¡;(¡t: di" dCf.;·ot'int; lp,jo in:"p(Occion i se 

tenida en el cablegrama en qnu " .. ~ Cldl' qu, fiilh) monte, podr~tl pagar en_ 

testa el primer anHneio u,e: prur<~:,t,) <1" l.\.'tltilJlcntu n. tA,dos sus aüreedores. 

las treinta mil quinientn¡,; OUilt'fllH i 1:11'," Par:'t qcle eRto pueda lievar:'le a efec

ve libras esterlill'.lH ocho dLiÍlltf3 :,:,;i [Hj' tu es mui de deseHr que la totalidad de 

nlques. lo;, (i(.'I','edO;o" estuvieran de acuerdo, i 

Síl'ví1i'e USo si Jo tieml a bien, e¡)!llU- es puwom: q,w su Gobierno obrará con 

• " 1 1 l ' , ' '1 ' I j 

nlüarme en ql:e :'ünt,c.u Ct,l ti.) Ü'i;'enlill:';\1 W fu ::UU1l!;:il tm C'st:L matee a, pues e:':8 

te¡Si!rer.: fi,;ual de O.,iJe eíJL¡¡¡lJ.f¡~" ;,,,,, ""t'. ¡JI; plll"de Ilj;.tl' de producir el meJur 

órdelles que Glpen1. i que esta. Dircccion ve:m1tado pnro, todos, 
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Ud. no dudará asiOliflOlO tomar en 
consideraciol1 el heoho de que la finlla 
está establecida desde mucho tit:mpo en 
ChiJe i e~; de hon,)n~bies al' t)ece·h i 
el de que ]0;\ aereedores que he '1.1 os viilto, 
al consentir en el prüf)f.mt", arrug!o, \.'8 

una prueba que elles estiman, que las 
circunstancias que l:;¡s han llevado a sus 
molestias, no r8(lUi~,l'en nwdidas severas, 
sino que mas b(;n dd:,ierfln ser aiJsília 
das en sus dificu1tadf~s.-Charles "Vade 
i Corn pr .. ñía.» 

Lo qu trascriho a USo para su cono
cimiento, adjuntii,ndo/e, (JI) tradueuion, 
los documfntos a q:Ie se hRC~ ref';l'f>neia; 
i pido inst.ruccinn(o~. 

Dios guarde a US.--D. Zañartu.-A! 
señor Ministro deI-hcit-nda.» 

:Ss copia fiel del orijinal.-A . RatwJs, 
se0retari, J.» 

COPIAS DE LAS ORDENES QUE ]:IAN DEBmo 1M 

PARTIRSE PAnA EXHIH LA C}\NOb;LAOlON DE 

LAS OBLIGAOIONES VENOIDAS, 

«DireccÍon del Te,;oro, -- S:lnt,ia~',), 
15 da junio de 1908.-JDu mi olí,;,. 
núrnr,ro 1,392¡ de 21 dl~ fj,b\'il 11,,( P'!: 
sente año, se fijó el tipo d.d cambio a 
que debia ea1cularse el millon d\: p'";';<i"~, 
mow:;dll corrientA, entregados p ,i:' ,,j 

Banco Nacional a cuent.a dc b~, -)0'1·-11' a 
mil libras e"tcrliuas que, en cilnfurm; J., ¡ 
al deereto acompafw.do nÚUlern ¡ 3 l, ,1.~ 
ben rlevo!vt'l'i'8 por el citl,do n'n()(; ;ifltl~, 

del 30 de flbril. 

Siendo perjudicial para IOd ider('~~(-~:·; 
del l!'í¡;Jed, el l',bl,)'do qu,' C!C h'L jJl'uJllu¡,Jo 
en la cl\ncelaeion d,,'! ter!)l' ; dcpói¡.o, 
cumple a ustr: d exijir d,] Ji!. mer,uionada 
institucion la devolu0ÍoIJ d\ ({lldo de 
setenta mil libms e'ltel'lin;¡", ll,)l1 ';QSI¡¡. 

tereses respecti vos, de!} tfU del iHdiJOr 

tiempo posible, tenielld,) eí, cuenta que 
el ca'libio de nueve un:' dif::,i,..,eis aVt;S 

que se fijó por el Be,nco er<t,o!o aplic'l, 
ble al millon dp P!lSOS dad(J~ D. (:un'ítll. i 
a la paí'te gll': F;" call etó.h, '\, <:'.11 mon¡~d;" 
corrÍente dent.ru Jo ese t,(jj'¡uino, por 
tanto, la liquidacion del éJ9.1do debe efec~ 

hVI.rse ~l nf;lnbin del día del p9.g'o, sic m·, 
prc que R::!::1ga en ;llOneda corriente. 

Dios o'uH'de n, U d.-·-n Zañrtl'tu.-Al 
:-> 

L~f<!)r,)rll {i';un] de t);;ltiagu.» 
E.,-, w}[liil. fiel del I)rijinal. - A. Rrl,mos,' 

:<'eretario.» 

«Di(:~cQi(l;l del Tuwro. -Santiago, 
26 de 8i!el'() Cp 1908.-Pollg'o en oo· 
!10¡~i1l1ii;(1~(¡ (le US qW1 "egun comu
nÍewioll n:,::ibida de la Tefilorerí¡¡, Fis
cal rh Chile en L6rdref', las ¡eeras nú .. 
':)(,ros] 1,532) li,54i i 11,549, con un 
1;uhl de vi~intido8 míi treRcientaR se~enta 
i cin~:o libiHs esterlinns diecisiete cheli· 
Iles dos peniqu()s, jil'adil.s por el Banco 
\{QbiliC1,rio contra ül L',ndon Bank of 
Me xi;;u & fhuth Limited fueron protes. 
t,aí'as P "u préRwltrl':lil)n. 

Lo cU'nunlco 11 U~'3. para los efectos a 
rplO haya Ingar resp,YJto de los fiadores 
de los e'prc¡~ados jiros. 

Diühnc. lul'ra,; "enin enviadas a USo 
tan l'l'onti) Ci'mil ~\8iln recibidas de la Te
"on·~ía Fi"c¡;l de eh de en Lóudre,;, una 
vez qn~, C:l'Hn p:'ote,:(;adn;, di' pl'l.go a su 
vünúimiento. 

Dio,; O'U,'l'!; n US.-D. Zañartu..-AI 
,", 

"."ú"1' SUP¡ : i¡\~,'nd"ílj~; de A.duana.» 
Es (j'lpia fid doi orijirwl.--.1. Ramos, 

,"eonltar; ü.» 

«Dir 'cui", d~1 're:mro.-Sftutiago, 4 
¡le mnyo di) 1908.--·,·\4~¡ "oñori.\;fini¡;;tro de 
H:wi:nd:t ¡.)'lJ' ofiein n{¡moro :319, de 
t;st;a f,"e!Jn,:;l'l dice h "ig'uiente: 

«Sírv:~",; h ;CJ!' dct:iva al Banco de 
ChiL:, COrHn f¡:.tolo?' dd B,wco :Mobi¡iurio, 
el vilhrd,' h.s L,trl.S jít'adas por e8ta úl . 
tima Ín',tit,ucíon en pago de derechos de 
espodnü;"u dtl%.litt'e i que han siao prc
b'Ht'ldW1 ¡,'el 1,ó¡¡drcs.» 

L,) ql;e tengo el h 'llor de oOlnunicar 
a Ud. 

Dio':l gUltnte a Ud.-D. ZataJ'tu.-Se
í'ínr J ereu tl;l d('~ Banco de Jhile.» 

E:'l lld¡,i8 fiel del orijinal. A. Ramos, 
seereblrío. » 

«Dil'(;.,ci In Je ¡ TU30ro.-·S!l.n ti~go, 14 
de abril do 1908,- El teSOl'nro de Chile 
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en L6ndres, en cablegrama del 10 Jel pre- (,levlF'!vo a Ud. trü~ ldras del Banco Mo-
sente, me dice: -. _ ¡ bili,}/!,j,l, j¡ntda~ contra el .Lond(JO Ba~k 

«Woodgate tmSpendlO el pago prot8s- í ()f ~,L(Xl;"J &, SiJuth Amenlu, Lid., ba.Jo 
tado dos mil CUitt¡ Oeit5ntik'l ('uddlLa :j~ i l,),~ ji ¡'[')id,,·" 11,538; 1: ,451 ¡ 1] ,5'19, p,lr 
bras esterlinas. doce Il1il t;ui,,(~ielltrts novcrJt.¡, i cinco Ji-

l!.,l infrascrito cree que el cc¡blEgrama bra" esterlirHU:l di~cillu()ve chdlines nueve 
anterior se refiere a las letras mímer08 peniques, dos lJ}i~ quinientas sesunta i 
2,078 i 2,079, por mil cuatrrcientos cua.ícinco libra" e"terlina8 ocho chelines :lineo 
renta pesos diez oentavos i millíbras e& peniqJes i siete mil ciento cuatro libras 
terlinas di3cisiete chelines euatro peni- esteriinas nueve chelines, respectiva, 
ques, respectivamente, jiradas por dicho;; mente. 
señores i despachadas por la mala del 10 ( Dieh?s letras, en viadas por Ud. con 
de diciembre del año último. Adtmas sus ofiei\/d números 348 i 349, de novielll
los señores '\Voodgate i Uompaüín" hall ore 12 í ~::í de l007, han sido protest,l'" 
jirado 11'., letra número 2,098 por valor de das dé aC\:'ptacÍon í pago, como lo he avío 
dos mil setecientas cincu811ta libras e", sado a Ud. oportunamente. 
terlinas un chelin seis penigues, remiti· Adjuntac; 81wnlltr"tá tambien Ud. las 
da a LÓlldres en la mula del ~o do enero actas relativos a c"t()~ protestos levanta
último, de la gue aun no se ha recibido d;18 pOl' eÍ uotario J"hll Edw::trd N ewton, 
anuncio de protesta.» cuya firma J11. sido dl~bidamente legaliza. 

Lo que pongo en conocimiento de USo da pur nuestro Cónsul en esta ciudad, 
para los fines consigllierJtes. don J u!io Pél'fZ Omto. 

Dios guarde a US.-D. ZañCi1'tu.- El costo d(~ los protesto5', c,.,t.ampilias i 
Al señor Superintendente de Aduana".» leg,tliz,wiolJe;;, que he cargado a fijos de 

Es copid. fiel de ol'ijinaL --A. llamas, Haeienda) asciende a diecisietb libras es· 
secretario.» t.crl j /las C,ÜlH'ce chdi ti fl::¡. 

RUt'gü a Ud. que se sirva ordenar a 
«.Ministerio de Hacieuda.-Santiago, l1 ui ,·;tl ct))'l't:~p()nda que haga a esta Te~ 

12 de agosto de ¡908.-En cOlltestaciun ,~()rería el cOl're¡,;pondiente descargo por 
a su oficio nÚ1l1ero j ,516, dtl H. de julio la Sl1i::a de vcilltidos mil trescieutas se", 
último, t'D el que Ud. al traSCrIbir otru "",uta i eilJí.:o libras esterlinas diecisiete 
del tesorero fiscal d:'l Chile en LÓlldres, dH.dincs dos peniques, impl\lte total de 
relativo al prote"to de la~ letws jíradi\.s las lOll'<tb d<~ mi reftmmc:ia. 
por la Casa de O ranja i CUíl1pliílía, pide Dius guarde a Ud.-Luis Waddin,qton. 
instrucciones respecto a la {'JUlla en ql1e Ai s.;Íll)!' Uilector del Tesoro. -Santiago 
deberá procedel~se en este asunto, ¡·ír- de Chile.» 
vase ordenar al espresado te,.:o!'ül'O I~lue Es ,;opia ii8] dol 0::¡jillaL-.4. Ramos, 
haga protesbr las letras de didu Oasi! secretario.» 
cuyo vencimiento esté aun pendiente \ l 
qae las remita a esa Direccioll junta- «f)ireccion del Tesoro.-Santiago, 14 
mente con todas las que ya hayan sido de abL'il d~ 1901:.-El tesorero fiscal de 
protestada,~, a fin de que se inicien aquí Ohile en Lóndres, en' cablegrama de 10 
las jestiones para haco!' efectiviJ el pago. del presente, t!le dice: 

Dios guarde a Ud-Enrique A. Ro, ,,\Voodgate suspendió el pago, protes-
d1'íguez.-Al Director dd TeH)fO.» tildo dos mil cuatrociuntas cuarenta lihas 

Es copia hel del orijimd.-A. Ramos, esterlinas.í) 
secretario.» El inti'ascrito cree que el cablegrama 

anterior se refiere a las letras números 
DEUDA POR U;'l'RAS PIW'l'I~S'l'ADAS 2,078 i ~)07!) por la suma de un millon 

cuatrocientos CUf.nmta libras e¡,;t€rlinas 
«Tci;lileríadc Chíie en L/)ndrtlP, 2 de diez dwliu3s i mil ¡lid"", esterlinas die

O-htil dg 1 90ij,8,.ñM Dirüetof'; InQlui>'í!l j d'lÍ!~tt; t:hd i 11m. >4l}¡¡,tt'o pcuiqu,ea, t~l!Ip~!;l' -
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tivamente, jiradas por dichos -,eñol'cs i 
de:-;pachad;¡:-; por la mala de 10 ele dicicm 
brc del añIl último. Adelllas JI);'; ,C,tfbr83 
Woodgate & e.o han jirado la ¡,'tra llÚ'" 

mero 2,098 por valor de dos míl sete' 
cientas cincuenta libras esterlina:,; dieci", 
sej<, chelines, remitirlas ft Lóndrcs en la 
mala de 20 de eneru último, de j;j, que 
aun no su ha recibido anu!le[u de pro' 
testo. 

Lo que pongo en canocilJliento do 
V. E. para los fines convenientes. 

Dios guarde a V. E.---D. Zailrxrtlh.
Al S!~flOr-Mini,"itro de Hacienda.» 

K, copia fiJI del orijinal.-/t R,y.?nos, 
secretario.» 

«Te orerh de Chile en L:Sndres, 12 
de marzo de 1908.--Señor Director: El 
5 d,!l actnal me notificó ul J)l'ut;"e}¡e 
Bi\.nk que la Casa de Granja j CUli1 pafíh 
hahra l,ratestado el pago 0(; h" signiptl 
ti).'; ldnts enviadas por esa Direceion con 
afil1io número 347, do 28 de oetulJfu de 
1907. 

Nl¡·l1. 8,063 ...•.• E 573.1~.10 
11 8,066 ...... 2,038.02.04 
11 t<,Of)~~ .•••.• 1,282.14.0:2 
11 8,054 ...... 4,;)77.01.03 
11 8,046 .•.... 1,28:'; .. H.02 
11 8,057 ...... 2,8 ',2, U,OO 
11 8,061 ........ 2,¡';::8, 09,05 

" 8,070 ...... 4,4:!L C2.05 
11 8,071 . ........ G,07:2.15.02 
11 8 072 ...... 2,5G.1.0804 
'f S, 07~) ...... 1¡JG.Ü2.08 
11 8,üfí6 ...... 1,:¿82 14.1 :z 

" 8,Of¡:3 ...•.. n 8. ¡ ~).07 

1:: 30,588.08 06 

Como era público i llCltOl'ÍD qUI' diella 
Calla hélbia suspendido desde d¡fld atras 
sus pago'>, tanto el Dellti:lche B,nk, como 
los "eñorcs Rl)thschilJ, me prel'níl taroIl 
si debian hacer pri)testar talllbivn las 
ot.ras ](jtr3H, no vencidai'l aun, cxi~tcntcs 
en su po~leJ'. 

rrt'miend(l que con tal mrdida fmdiemn 
difi01l1U-tn,;e Ít,1:i i-llTegl\.s ¡nieiados por di, 
c~la Casa para sal val' la "iLuaoion, i uo 

CO!l()üiuodo, piJl' utra part8, la., intencÍ •. '· 
lit" ¡L'I Gobierno rt" d;f~ 1"'HfJíodn, l1lu P:F"· 

r,ió nt'l1dt'lIt¡~ ~()mete;' a Ud. la i'd" ... luci, '11 .. ¡. 

de easo. 
Con tal motivo le dirijí el siguiente 
I r te egrarllil qtn COHl1rmo: 

«12 d(~ m:lrzo do t~08.- .. ·-Pr0te"t:tdq,~ 
(1.:; p~lg'() hOl t.r81nb, [)lit l¡hn»;>~tc'rlirl'Í,:l 
Gr;~,ja, QUi:dando [¡un p',n;li, .. mt,~s Ci: .. 'llto 
cinCulillta' i·c'is mil punto. 8íl'vn~"H deeir
IlW :-;í klcrO 't)l'ot'J~i:úr inmtJdiatauwnte 

;::"'\ ~ . 
tddas ln,~ Id¡'as o ai{llardo Vet1üllllle!ltos 

"W~é:'l¡ vos i ,~i d'jbo l'ernitirlas iI, Chile.
vVadct¡n~ tor,.» 

Ud. l~l !,;I¡idn a bien contestftl'm8 ¡jp. 

BICI "i',:/tle: «Ni) ~wticj¡)e protestos i e:opere ) r ~ 

instrnc0ion ·"S.--oZ;.¡rlllrtn». 

En cons(~Cnencii', la"l letl':;" Ncnin pre· 
,:entadas para HU p:lgo, ft lll.?dida qUE: Vil.' 

• J • • '1 f t ' yan v 'n!:J(~n(li}; 1 N1 el 'lS noren [lI'O . .'C'''Jl'' 

da", e~pe):nxé ];;8 ir'strl1c(:i(~nes que ,1!d. 
rne ariU¡IC¡'l. i~ea. }1Lt'C1 nml1tlrlns a Cnde, 
(' ~¡'\',t p·'r'l h':~~(-'r ~~~}!:.t' an~ll n;JCRt.ro,~~ de.
;:f~elln,"i . C~'ll t;:i~' b"~.,o;)res:~(h Casa pn lit 

hrnv\ qtW Ud. me l,;dic¡u,'. . 
DiC'!':) g'uar,l,' ¡l.lLL·Lnis H'Cld(lm~!(ton, 

-Al s~tlor Direct,ol' del T«iuro.» 
" 'fil11 ... 1 AR· ~ 1'..8 COpla, 0_ (:3 OrJ.JHU, .--. amos, 

secretario. » 

DA~'OS oPEDIDOS pon El:, SEÑon WALKER. 

MARl'I,'{EíI 

« tI ¡ j'(,'l~c¡on dol T"o,,01'O.-.-De p6Ri to .. _-
0\;' "' • 1 (i'" ,. . 1 ~..ln ~; .. nid()~~>~ (O .Jn!\,l, (1 C!j_~l"lilqe.\Te (e 

~;'~(-lJro di3 ú~i! i1{,<;I{~ci{-'ntn~: ()'.~h~';~ aq~(t~rui i 
tL',,~tj()~,)~ (~{Hnn;Jr(~ci('ro;~: t_1 ~-~'flClr ')~l'::}(; ~ .' .'." -. 
tal' di::l rl\jf'ol'O, do¡¡ Dtrl'J Z:lL\T,otlt, en 
,·"pr¡;;·;, .. ,;¡ta,;Íon duí 1'i"'(;I), i don AUi~'U"to 
Villlti¡uevil, .ief'ijntc~ de] Btn(;¡l de <?l.li!(', 
se.~un f:\~ e(l1nprObnl'cl; de, e:-)t,,~ d01!llCih t

\, 

mayorc'i du '~lhd, rt qni"n8i. (:i' OZ(}o. i di
'ierou: que Velli~)Jl el! rCdn(~lr a es(~rJtura 
púhlic:¡, el uimt,nto qu.: ('lit: .t:l, dt,1 ,;,-

. :supn>rIlo GUl'retn: 

«R>'~lllbli':'i ,k Chil~·.·---:'J;ni,t,\~l'i() rl(~ 
rlu(~;t'ndn.·-~-f)a.ntia,~')' l f) d~.. 111':lyO Ud 

1908. -B te. df;(;r,;!/; hui )u qne "iglle: 

1\~ , 1 0j i.) o'to_Oo[" cJ(),'niiH.lu i d;o-rauu:',o ,,'''',.'' 
ereto: 

La 'RUnlB, Ht·i:~cientclSd(; mil libl'lls (013-
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terJinas que i'e !.'ilt,rc;.:órd Baxw; du Chi :]..~ ofici, éL" de S(u;t¡i\'~O i Valpantiw ha
le, en c01,formid"d ¡¡ lo dl"'VL¡' ~t\) p' Ir d··:". b;,:¡ n':~0pL:)do la 1''Vnunci'L pre:5eutLHh por 
cret.o mim,~r\l 890, de '27 _03 :l.lHi: 1907,:,,1 ,-tÚ t)!, u¡rect"ll'-j,~rento d0 la oticÍwt de 
• ". ,. 1" , ' ,"i .' - '.r I S-' F '.' f 1 que eAta llisf·,;tr:::nc[l;';¡) l,l)i¡~;() a l\j"lj' béllltJ!lgO don ~üannrj, k, 1 cr'narw,.·z, un-
tuir en las feehas que ::;0 indieaH t)) d (Lda en nlOtivo3 do salud i del ¡wuerdo 
número 2 del espl'e::;ad0 decr(~to, deLe- :,dopt"do pnra n(lll\hrar en su reemplazo 
rá, reintegrarla en la ¡,águi(mte fOfnw: ) a don Aug'ustn Vtlhmu\~va.-José Besct, 

Tl'cinta i oinco rníl libl'uB e"torlitll'\..l en prt:',id,nt\,--Augusto VillanuevCi G., se· 
la primera mala de lWty.); uinUlkm,1, mil, creti>l'í').---Couful'!llé.---En compr()hwte 
libras e¡,;torlitlRs ull hí stlg'unda lllahl dtd; tirIJ¡<t1J con 1m, Lu;-;tigo:o dUlí Herib,)rto Ci
luismo mes e igual cantidad on cada UilD, tU,_lltt~~ i don J.Jeonida~ Cifuente:-i.-Doi 
de las malas de 10;-3 mi'~:e" d(~ junio, julio} té -D. Zafíurt:1 -Augusto Villanueva. 
agoi:ito, setlowh, 0 i o\~tuLi'\Ó del 1,r,<'dU' --Tr Cif1';llÜ,,,, Cl'Gzat.-L. Cifuonto8 
dono i seStmta i (·irieu mil hbr'ls cdt(;¡liu¡¡c;K!,¡¡wsa.----·Allte nd, Flore cío }\ILlrquez 
1 8 1 f' 1. J 1 O bl'" . 1 • , P . - T" ' 'd e 2 (e enrero üe ~.¡ 9, (J- ¡i-',',t!1C!i_'Sd iJl:dj i,J, _ Jata, rH,i:ano.- ,'..n t'3stJn,omo e 

pago de intere;.;os i clcmad condi0io![e~;; verd"d, scil.JÍ hnno.-Flol'ellcio Marquez 
seIlaladas en e1mis1110 decreto. ; do la Plata, llotal'io.--Hai nn ",ello. 

El Banc I ) vond8rá las l'\:,f3rida:,; letras' C"nforme l:U\l el orijirwJ que existe en 
por cuentn del Fisco en la, forilla ,10,)",-) eGÜl Direccion. 
tumbrada i abormrá su' produdo, segun; Swt,ingo, 7 uc ago:;;to d,) 1908.-.1. 
las respeútívail faduras, on L, CUUflen co- \ J((l¡}WS, SlJÜr0t(1,rio.» 

. dI' 1 1 "' rrIente ,) I111CimO ('ó;lltro \l8 la'; qumee-' 
nas (jOrt'c'!ponrlicnte. el 1 d(~~;p;:cho de CRele\" «Dil'ecoiull dul Tesoro. -Santiago, 6 
mala. .; ,1." 'll~ly() de 1908.---El sel1(¡t' 1fiui;-,;t.ro de 

La suma de ~leis .. ~ientRs mil libras a queH()ci,~nda, !.lOIl f,,)cha 2 del pretltmte, me 
se refiere el pre>':cllte decroto Hías los Ín ,líe,} io que ,:igu!J: 
tert:sei:l sOlá intíwTHt(;CJ, en la Tt\c'oreda de «E'ste Duptutamento ha acordado lJro--n • 

ChíJe en Lónd¡e,' j t't1 dest:n[tl'cl a la con,,- iTOg',H' hasta d 28 de fcbrc'u de 1~)09 la 
. truccion (tu] fc)T1'ocpxríl de Arica a_ L,~ f,_,dl.Ho en que ei Banco d,ó Chile debe~ 
Paz, conforme a la leí 1,81;:3, de ~l de ni. y,,,,titu1r al Gobierno' parte de la pri. 
febrero de 1900. met'i.! cliuta de ci~n lllil libras esterlinas 

Hed¡]zC;Ase el pre..,enie decreto a e,"cl'i· 
tara pública, 'lUIJ será firmada por d 
Direetor del T',:soro eH l'ct'l't'sentaci"n 
del FiSGO. 

Tómm,'} m'~;'n i dJlJ1Uníqueu}.-Mu.!\Tl'. 
-EnJ'ique -"l. Rocl1'íguez.» 

Lo qao tl'i1'-eril;u c, Ur'. par'" su c~m()~ 
cirniunto, 

Dhs guaxde H, ,'d.-·_-CJu,st(1)() ll;(tfie?!.» 

d,,~ lus ;,;ei:oci:::ntas lllil que se le entrega
ron en uord'ol'mid~,J a lo dispueiSto por 
dt-úreGo müuero 8:W, de 27 de abril de 
1 ~)07 i ofieio ¡¡tlmero 836, de 25 de se~ 
tÍclilbre dd mi'iulo año. 

E7I "1' , .{ 1 , ,L. pC~;'~l:1 ~-g(,l'lIl so llnltUl'<.1> a Ja :,u-
¡j¡~t de ,;¿~,81[ta Lj cinco mil libras, 

J::,J tr,~"Gribir a Ud. lo anteric1r, debo 
- 1 " t' 980 d [11 UVl:'l1ll'li3l[ue el Ckcre'O numero ,e 

2 7 Ci!~ al tl'il el,! 1 el,; 7, le fué enviado con 
«Direo0JOH do 1 T"';oro.-----S¡¡ Il tiggo, 18 t>:h¿, dJ 7 du mn l'¿;¡) dol mismo :nil), i en 

d· , 1" (1 1) 1 - '. 1 ,e,. , 8 ~' 1 - - d e UlayO uu ::,,,8.'---'. asu D., W'lJI)i: _ CiUl'il:·.J il (!\'c·w nUW0ro ~ti, oe:¿D e 
delIncil,ndl', aílllck que cd.l!Jndo he. u,-;.,:)bfi':,1hlL', dic\~ lo c¡uesigue: 

. , l' ":' e,'. lJ 1 . • entura PU~»J~;t eU¡Te:-;¡Y~_\I' ~l",i.¡~C .. ---}tnol/:3- ~ , ':<':"i¡;_'Y<1,c;c; .. 1_; prorrogar por Se1:;, meses 
s8.---D. Z(UI,(,/t,~» -- (/):d_"'Y"". ) t:: l:'j:c:, :.k(¡ Ud,_~Ul él_do po)' lJd. con el Ban· 

L~lrW'S¡lil,'rb d),r.", . {i, (::'1\;::n ,.C, ",tu!'!Ylir1ad ~l decreto 
COH:;t.l~ dnl ¡;.,(,t,t d: 1< ~,:.( ,\, ~'. ~_ . ~..: ~ ;'~/~, ::,7 (.~(~ ;_~t:l-~l úlLinl0; por el 
de Hl\j4, cnltbril.( ,i ,Ji, -,;'; J' !,:~cu'i ':.:.) (j;,,'utÓ"iltre::;fH' 1) dicha institu-
de adruini"T,raclon Hi\!l\;', (¡'j CI1Jí"iU[.il;, fi;i.11l3. J,_' :<·¡;(;;",;til."; rnillibratl es-

d" -,.' l' '. . 1- , que lCe (,11 su. p:;.rr,,~: p·o)'i:ifl.l:ilt, dló - U:;-,11.~¡t; ,m i;J, tonna ) ()()l!( lelOneS espre-
cnents~ qHf! )0;--': cl)n¡';_I:rl~Yro;--\ dn eu el (~it.H,do d,eGreto~)) 
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G O[llO el ]3;'Ilc;O de Chile debe hacer la! siguientes al vencimiento de la obliga
rüstitueion 1m p;~rt\~ de ¡,A, primera cnota) cion, solicitará la. correspondiente auto~ 
de las seit<jeni:.l mil iíbras e¡,terlillus con rizacion lejislativa, a fin de formalizar la 
fecha 1.° del aciual, tiÍrvase Ud. disponer trasferencia. 
que las operacic nes se hagan en Jonfor- 4. 0 El presente contrato será reducido 
midad a ]Ol' cit,adí)S documentos. a e,scritura pública, la cual firmará el Di· 

Dios guarde a Ud.--D. ZaJíartu.-Al rector del Tesoro en representacion del 
te',orero f¡sf;ai R¡wtíagc.» Fis<Jo.-~nTiqne A. Rodríguez.-Augus-

Es copia Jkl dol oríjinal.-A. Rom'ws, to Villanueva.-Conforme.--J11.a<.rallánes 
8ecretarí o. V., S u b~secretariú.» 

«Direction ehl TUtioro,-Mini8terÍo de 
Hacienda--Ohijr;,---C()ntratn con el Go
bierno,-En Santi:i~o) 8, 6 de diciembre 
de 1907, el seü"r Minist,ro de Hacienda 
i don Augusto Villanueva, corno director 
j(~rt'llt" del B,¡J;¡'o de Chile, hun eelehrado 
el s:g-uiente' contrato: 

1.0 La Tesot(;ría Fi"c¡¡,l du Chile en 
LÓlldr,'s d~po8itn.rá, en confonllidad a las 
órdenes i,upartidas por el Supremo Go ... 
bierno, en la ajerwír¡, del Banco de Chile 
elí la misma ciudad, la~ cantidades si .. 
guientm;: 

Doscie,tas mil libras e:,;terlinas ántes 
del ~ del pre",ente mefo; 

Cincue~¡ta nuI libras áutes del 16 del 
mIsmo nltl:,;; 

DoseÍ@t,as rnil libras ánteR del 8 de 
eaCi'O .Id ¡,fLO próximo; i 

Cincuenta mil líbras ántes del 16 del 
mIsmo mef'. 

En todo, quillient,as mil libras esterli
nas. 

El descuento que fUGre lloc,;sario pa
gar para hi'.CldY' d depósito indic~tdo será 
de cargo del BMlCO de Chih.l. 

:¿.o Est.a;;; canti"bde'~ ~~ení.n Hlembolsa
das por el Bhneo de Cllilú dmltl'O dp,l pb. 
zo de seis n¡e~;e", GOIlbdo8 d(J;~d¡:: la últirna 
entrega, oou rna,.; el intere;j d.,j tres j ¡ne 
dío por ciento anuaL 

3.° En ca::;o ql:w por cmJquitH' evento, 
el B:U!co de Chile no h¡(~it3í'u el reell1b.¡j.., 
so oe las qllinicnta::; ¡nil tiGras Íudícadas, 
el Banoo de Chile dan), en p8g0 al Supre o 

mo (j-obierilo no1' el rnonto de la deuda el 
monto d_c la cI:.:udf:l,. 1-"1 ferroculTíl de Colo
so a Aguas BlaneH8 i el puerto de Colo
so, con todas su;; depeudellcias, equipo i 

Hai un sello. 
Es copia fiel del orijinal que existe en 

esta Direccion. 
Santiago, 6 de agosto de 1908.-A 

Ramos, secretario.» 

«Direrlcion del Tesoro.-Depósito.
En Santiago de Chile, a 22 de abril de 
1908, ante mí i testigos comparecieron: 
el se110r Director del Tesoro, don Darío 
Zaüartu, en representacion dél ':':isco, i 
don Guillermo Barros, jerente del Ban
co Nacional, segun S0 comprobará, de 
este domicilio, mayores de edad, a quio
neiS conozco i dijeron: que venian en re
ducir a escritura pública el contrato que 
consta del siguiente decreto supremo: 

«RepúLlica de Chile.-Ministerio de 
Haeiendl'l.-Santiago, 10 de abril de 
:908,-8. E. decretó hoi lo que sigue: 

«N úm. 731.- He acordado i decreto: 

1.° El Director del Tesoro entregará 
en depósito al Banco Nacional en letras 
cobre Lóndres a noventa aias vista, la 
suma de setenta mil libras esterlinas. 

:c. o El Banco reemb01sará esta canti. 
dad ánto8 del 30 de abril próximo en 
libras o:,terlinns o en moneda corriente, 
debiendo en este último caso 1iquidarse 
b openwiun al cambio de las malas de la 
segunda, quincena de marzo o de cual. 
quicr¡¡ dCl las de abril próximo con mas 
el in wrüs de ouatro por ciento anual. 

3.° El presente decreto será reducido 
a escritura pública que firmará el Direc
tor del Tesoro, en representacion del 
Fiseo. 

-.1. ° Del'ógase el decreto número 93, de 
24 de enero último. 

mf1.terial rod;tl1 te. Tómese razon i comuníquese.-MoNTT. 
]JI Gobierno, dent,!'l) de lo::; liwis rlJeHf~S -~En)'iqu(;.tÍ. RdríI!#e2 . .,. 
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Lo que trascribo a Ud. para su cono· j públicn, el con trato que consta de los 
cimiento. ¡ siguientes docutJkntos: 

Dios guarde a U d.-JJ;Iagallánes.» i' «.:\Iinisterio de Hacienda.-Chile.
«Santi::ogo, 21 de aLril de 1908.--·Pase) Eutre el señqr Diri;dor d.·] rreill,ro i dtd 

al señor notario de Hacienda para los \ director-jerente del Banco N¡lcil¡llal He 
efectos de la escritura pública corre:,;~ ¡ ha. convunido en lo siguiente: 
pondiente. ( 1.0 El Bancn Nacional recibe en depó-

Anótese.- (t. Ramos.» sito, a maR rh! las veinticinco mil libras 
Conforme. esterlina~, ya depo.;;itadas a la vista, con 
La perscneria del señor Barros consta fecha 1.01 dfl enero, la cantidad de veinti-

del acta de la sesioll que el consejo jelJf! cillco lUíl libr;)8 esterlinas eutregables 
ral de aaministt·acion del Banco N acio. por la Direccion del Tesoro, por pal'cíJ.~ 
na! celebró el 6 de setiemSre de 1904, lidades de seis rnillibras esterlinas men
gue tengo a la vista i que dice lo si", suales, a con tal desde el mes de fdwero 
guiente: inclusive, siendo la última parcialidad de 

«8e acordó rafificar el nom bramÍento siete mil libras Esterlinas. 
hecho por el comejo especial de Santia- ~.o Ei Banco N acional abonará por 
140 de director-jerente de la oficina de estos depósitos un interes de cuatro por 
Santiago en don Guillermo Barros, con ciento anual i los devulverá en la forma 
las atribuciones i deberes que se deter, siguiente: veinticinco mil libras esterli. 
minan en lGS estatutos i con la f!wr,ltad nas dos dias ántes de la primera mala de 
de repret5entar al Banco en juicio, pu~ octubre venidero~ i laOl veinticinco lUil 
diendo delegar su mandato en la parte restantes, dos días ántes de la últitna 
judicial. del mes de diciembre. 

Conforme. Santiago, 13 de marzo de 1908.-
En comprobante firman con lo,", t8sti ... Daría Zafíartu.-G. Barros. 

gos don Heriberto Cifuentes i don Leo- Hai dos timbres secos que dicen: d 
nidas Cifnentes. primero, «Direccion del Tesoro.-San, 

Doi fe.--D Zaí'iartu.-G. Barros.- \ tiago.-Chile», í el segundo, «B~nco Na
Ef. Cijuentes Cruzat.-L. Cijuentes Es,,) cional.-Santiago». 
pinosa. { Es <.Jopia conforme. 

Ante mí.-Florenuio J.l1drqllez de la Santiago, 9 de abril de 1908.-Luis 
Plúta, notario. Zuloaga, archivero.- V.o B.o-Mag-a. 

En te"tirnnnio de verdad sello i {-irmo. lüines,» 
-Florencia JJ1firquez de la Plata, no~ «República de Chile.-Ministerio de 
tario. Hacienda.-Santiago, 10 de abril de 

Hai un sello. 1~)08.-S. E. decretó lo que sigue: 
Es copia fiel del orijinal que existe en «Núm. 730.-He acordado i décreto: 

esta Direccion. Aprnébat56 el adjunto contrato cele-
Santiago, 7 de agosto de 1808.- brado entre el Director del Tesoro i el 

.A. Ramos., secretario.» jerente del Banco N a'3ional con fecha 13 

Direecion del Tesoro.-Depósito.
En Santiago de Chile, a veintídos de 
abril de mil novecientos ocho, ante nli i 
testigo:> comparecieron el senor Director 
del Tes()ro, don Darío Zañartu, en 1'8-

presentacion del FIsco, i don Guillermo 
Barro".:, jerente del Banco Nacionnl, 
seglHl se cmnprobani; de este domieilío, 
mayores de edad, a quienes conozco i 
dijeron: que venían en reduClir a escritura 

de marzo último, que será reducido a '3S

critum pública, la que firmará el espl'e~ 
sado funcionario en representacion del 
Fi~co. 

Tómese l'ilzon i comuníquese.-MoNTT. 
--Enrique A. Rudríguez». 

I-ln que tras0ribo a Ud. para su cono
ci rll iE n to. 

Dios guarde a t ( - .2L aalálles. 
Santil'tgo, 21 Je abril de 1908.-Pase 

al Reüor notario de 1:racienda paw. los 
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e~~~to; de~la:::ri~::;ÜbI~:~:;:~~¡'~~~~~:s:tv'¡:d:~. 
diente. vlembre. 

Anótese.- Ramos.- Cont)rme. ; Tres mil libras esterlinas elLo de di. 
La fh:)t';'lOnería del serlor Barros cOl1stajéiembre del presente año. 

delacta d; la se"íon que el consejojeneral 3.0 El presente decreto será redu.cido 
deadminístracion del Banco Nacional cele- a escritura püblica, que firmara el Dlrec
bró el 6 de setiembre de 190-1, que tengo tal' del Tesoro en representacion del 
a la vista. i dice 10 siguiente: «Se acordó Fisco. 
ratificar el nombramiento hecho por el Tómese razon i comuníquese.-MoN'fT. 
consejo especial do Santiago de director~Ennque A. Rodríguez.» . 
jerente de la oficina de Santiago en don Lo trascribo a Ud. para su conoCl-
Guillermn Barros, con las atribucione"! i miento. 
deberes que se determinan en los estatu- Dios guarde a Ud.-MagalZánes . 
tos i con I:i facultad de represe.,tar al Santiago, 22 de enero de 1908.- Núm. 
Banco en juicio pudiendo delegar su 267.-Pase al benOr notario de Hacien· 
mandato en la parte judicial ». da, a fin de que se sirva estender la es-

Conforme.- En comprobante firman critura pública correspondiente. 
con los testigos dGn Heriberto Cifuentes Anótese.-D. Zañartu. 
¡don Leonidas Cifuentes. Es copia fiel del orijinal que exist.e en 

Doi fe.-D. Zañartu.-G. Barros.- esta Direccion. 
H. Cifuentes Cruzat.-L. Cifuentes Es SantÍ3go, 7 de agosto de 1908.-A. 
pIllosa. Ramos, secretario.» 

A nte mí, Florencia ~Iárquez de la Pla
ta, notario». 

PJn testimonio de v8rdad, sello i firmo. 
-- Florencia Márquez de la Plata, nota
rio».-HaÍ un sello.» 
. Es copia fiel del orijinal que existe en 

esta Direccion.-Santiagr), 7 'de agosto 
de 1908.-A. Ramos, secretario.» 

«Ministerio de Hacienda.-ChiJe.
Santiago, 22 de enero de 1908.-S. E. 
decretó hoi lo que sigue: 

«Nürn. 88 -He auordado i decreto: 
1.0 El Director del 'l'miOro entregará 

en depósito al Banco de la HUl;¡'¡bJ'lc::l, en 
letras sobre Lóndres a nUVenta dias vis
ta, la suma de llueve mil hbras estel'liw\:-, 
en parci':didades de tres mii libl'f.scada 
una, en las siguiente-;; fechas: 

Tres mil libras ester!ín'),s el l.0 de 
enero, 

Tres mil libras esterlinas elLo de fe· 
brero, i 

1'res mil libras esterlinas el ]. Q de 
marzo del presente ano. 

2.° El Banco reembolsará ~stas can ti
dade." en las fech:l~ qllfl ,"e in¡JicfU1, e n 
ma.;; el interes d,;! o¡n;~i) ¡l<)!' Ci,.;nt,<J anú:' 

rrres mí í libr<l.'; esterlina,.;; el 1.0 de u'> 
tubre. 

El señor MONTENEGRO (Ministro 
de Hacienda).- Sin perjuicio de enviar 
al Senado los datos que solicita el hono~ 
rabIE' SeIlfIdor por Santiago, puedo dar a 
Su Señoría en este momento algunas 
esplicaciones sobre el particnlar. 

Se ha referido Su Señoría a la circuns
tancia de existir en depósito en el Banco 
de Chile varias partidas en oro, qu: en 
total suman alrededor de seiscien tas mil 
libras esterlimtR. Efect¡vament(~, esta 
cantidad fué depositada en el Banco de 
Chilu; pero, posteriormente se clJllvino 
en que ésta suma fuera pagada al Go' 
bierno a razou de cincuenta mil libras 
esterlinas por mala. Toda estn suma ha 
sido ya pagada, con esccpcion de sesenta 
i cinco mil libras esterlinas, para cuyo 
pago se fijó un plazo espeeial, que vence 
en febrero del año próximo. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
¿Qué interes se 'Cobra~ 

El sellor MON TEN B~G RO (Ministro 
de Hacienda). --PUl' el dep6¡;áto que ven
(le en febrero del año entrante se paga 
'Tt~;:; i medio por cientn, 

Poc ¡'" qUt:) tDca a la otnl pnrtid:t d'l 
quif1¡e¡J~r"j lllillibr,tt'l e:'t,;r!ltla" a qUt~ Su 
Señoría se refirió, sabe el Senado que el 
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Gobierno, a virtud de un contmto cele
brado entre el Banco i h sucesion Gran 
ja, no está en situacion de f'xijir do la ci~ 
tada institucion el pago de las quinien, 
tas mil libras ester:inns. Ese contrato 
establece que si espirado el plazo de 
seis meses no se pagaba al Fiseo la su'" 
ma adeudada, debiera entregarse (cm pago 
de ella el ferrocarril de Caleta Coloso i 
el puerto de Coloso. Estatuye tambíen 
ese contrato que si el Gobierno no obtie
ne la autorizacion legal necesaria para 
adquirir el ferrocarril i puerto citados, 
podrá exijir del Banco de Chile el pago 
de las quinientas mil libras esterlinafl; 
pero miéntras esa autorizacion no sea 
donegada, no procede el derecho de re
querir el pago de la mencionada suma. 
Esa ha sido la razon porque el Gobierno 
no ha podido exijir el pago de las qui· 
nientars mil libras esterlinas. 

Por lo demas, desde que me hice cargo 
del Ministerio he gastado intel'os espe, 
cial i mui vivo, por finiquitar este negocio 
con la sucesion Granja, i parece que la 
resolucion será satisfactoria e inmediata. 
Sabe el Sénado que se ha firmado un 
contrato ad referendum entre la sucesion 
Granja i un sindicato ingles, segun el 
cual este sindic<"\to adquiere el ferrocarrii 
de Caleta Coloso i el puerto de este nom
bre por la suma de seiscientas ochenta 
mil libras esterlinas, suma que deberá per
cibir íntegramente el Fisco, con dednc 
cion solo de una comision de veinticinco 
mil libras eBterlinas, que se pagará al 
Banco de Chile, i de diecinueve mi I libras 
esterlinas, que gravan como primera hipo
teca al referido ferrocarril. El saldo d:~ 
seiscientas treinta mil libras esterlinas, 
ma~ o ménos, lo percibirá íntegramente 
el Fisco, imputándolo al pago de las qui
nientas mil libras esterlinas (Joncedidas 
en préstamo a la Casa Granja, i el resto 
al pago de parte de trescientas treinta 
mil libras esterlinas, que la misma Casa 
le adeuda al Fisco por derechos de eRpor
tacton del salitre. 

He llamado (1,1 liquidador de la Ca,,¡!, 
Gr¡;¡,nja para €l\ijírle que procure. pa.gar 
el saldo hasta compl.ta,r la ['lUma de tres
ciell';a~ tr'3wta mil lloras esterlÍllas i me 

parece estar en sitnfteicn de pooer IlSC"" 

~{l1l'-tr qu:; :i,nti's de 6n (let Ano estará to, 
tnlml,nü· C1l<WLH!a 8"Ut suma 

Es e!<wtivn que px:io'tel! vario,:, depó;;;i~ 
tOfO; fiFicale'i er1 otros Blttlcos i el Gobierno 
S8 pl'eoeupa con intBres do cobmrlos to .. 
¿nR, a fin de Tl'mnalizar la situacion, ha, 
ciendo defmparecer el saldo en contra que 
tif:ne hoi en el Bnnco de Chile. 

En cuanto a la diversidad de criterio 
que l1a cnúdo ver Su Señi)ríl'. en lo r~~~ 
lativo a lqs prntestml de let.ras por Fftg'o 
de derechos de e,;;portacion de sr,;itrp, 
debo decir que, en realidad, ESO no hit 
ocurrido. Se trataba de una letra del 
Banco lV1obiliario, que fué protestada 
por falta de pago, La misma cosa pa¡;;ó 
respecto de las letras de la Casa Granja. 
Vencid¡t la primera letrJ" i como no fue
ra pagadll, fué protestada inmediata
mente. Oportunamente til U::sorero fiscal 
de Chile -·en Lónnres ci'mur¡icó al Go
bierno ese protest:>, prl-'g'unt ándole, al 
mismo tiernpo, si hacifl, lo misnlo con 
otra;;; letras cuyo plDzo estaba sin ven~ 
cerse todavía, pero que podirtn ser pro· 
testadas por haberlo sido la primera. Se 
le '2l1vió instruccione3 ell el s<Jntido de' 
que no las protestara, i el tesorel'O fiscal 
en LnndreR obró con prudellcia, porque 
no debia protestar letras q!le no estaban 
vencidaR. Se le dió instrucciones en di ... 
cho sentido; pero aespues de habE,r pasa
do algunos dias, cuando regresRron S. E. 
el Presidente de la República i casi to
dos los Ministros, que se balIabftn en ese 
tiempo fuera de Sant.iago, Re pidiá por 
éable a Lóndres que esas letras fueran 
enviadas inmediatamente, i deben llegar 
aq uí su pong-o 411e en el curso de la pre· 
sente semana, El Gobierno tiene el pro
pÓRito de hacerlas efectivaR a la mayor 
brevedad. 

En cuanto al monto de los depósitos 
fÍ.'Jcales en el Baneo de Chile, puedo de ... 
cirle a Su Senoría la cifra exacta: ascien
den 8, doce millones doscientos cuarenta 
i dos mil doscie¡l tos sotent.a i tres pesos 
cuarenta i ocho centa VGS. 

g¡ ¡;;'~l'_l)r ;SA:,:.B"UESTES.·-5,! los I'le, 
tellta millom;8 dé qUI3 no:{ hablabR. a.yer 
el hOllorable Senador por Tarapacá~ 
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El ¡;,?ñnr MOXT~;~1~8nO c~r ni-;vo ,~:¡n'il d" A :ü;l, i', 1(.', p'),Z, las obras de 
de lIaeir.~ndu/\~ -·-I~n ;: - ~_~_·3 (jhi ~)!g'Ufl })O, ? "', f', \-,," ..... 

señ,})' SnuHc!Ol', '-;0:') ~J';; d"PiJ6i:.,add. l¡¡, LCH O')]lihlto', d¡) Chll.ll':) que el senor 
h ' 'l,,'1 I 1 e' ~ J m , ,. . t ' ' suma qUtl yil. e eHpre8ad~). r.L j;OA: oCludol' ü(1 l;H'[\p'l,C~t (,10,'3 que exH'; mi en 

los depósitn, en lo; (liv7'l',sO!, B';nCUH IB,o; ¡mcnr.·;,c.ic1. T!il (:.'>11. ítJP(Ísito~ fifieales 
asciende A, rmi1reub i U'1 milhn ci"mto sino mwntns C()f';'it'Hb" dd Gobien lf) vara 
treinta mil pec.oc::. füci¡itrtr d mon/:j:) de NI!>; fun:l:)s, I~,?en-

Oomo ya he dicho, con el mayor g:u"to ta¡; que lHE; dlVOr."n,:'l tf,,,Orel'w¡:,; hsca· 
enviaré al StlWldo, como lo solicita el le:'i < .. bren en la;; .' fie¡'lit>; .lt~1 B~wao, eo
honorable sonqr \Villker 1Vbrtírl8z, un mo 1-medro h:;!'r)rlo mwlqlúor p;.¡,tt.lcular. 
estadu exact() de la,:; cuentas pendiente;; El HAllOr HALY[AC·EDA.-Estol de 
entre el Fisco i el Bancl) de Chile. aeu"rdo COI) SU Señoría; pero son dine· 

El ;3üüor BESA (vice~Presídellte).- ros dei E",ta,¡o. 
O con to,los los Banco;,;. El ~"1l0l' MONTJ;JNEGRO (Ministro 

El señor BAL;\lAOEDA.--Me sor- de H:¡¡:iewl.t).-tL-..ber en un momento 
prende que ~,ean 1'11)10 (L)(:e milloll"'S el dA/lo cnri,] (~S el E'Hta,do (k estas cuentaA 
total el·e ¡os do! ó"itos ficRles en el B'l.nno corrinntn,;, (~") eOJ)1O comprende el Sena
de Chíle. ¿Cómo se htH\ considBra(lo do, basta.ntt) di{Í\'.il, porque a, v~~ce~ hai 
esos d8ró"ito.,,? ¿Se han tom:>r!a pn Cj);Hl exce~(\, a vuü"s ",.brc¡,nte en ellas i variar. 
tillo" fOtldos qUd existetl di laR divcrc'la" ',()nR';','~m~,;:mf,tlt() di~ un dia a otro. 
oficinas del Brweo en provineia:" qn,_, p",)'O "n -iq)Ó"itoi; fi:'<cales, flon un 
antig¡¡amentn F1f~ dep(mitaban Ull ia'" t()~ intkt":H ,;etonni,;,t.J,), no hai sino doce 
HorerÍas fiscah,s j qun hoi .'k dt.:~p()::;itan un !iujw;,;, 
01 Ba.nco de Chile? ¿O rl'3 bl1ll tOi1l;1.do e; .ITj} ¡~'ú:)l'WALKEH MAH,rrIN"EZ.-
euellta ~()lament8 lus depósit.o; que "8 i.\ie ;!lugro de qU{) ,tUl,83 de usar de la pa
han heeho directamenttl por el Gobierno? labra. h;ty,=t ocurrido e3te e"clarecimiento, 

Yo creo, a e,{te respelJto, qm) el Refhr porrino <51 h" venido a justificar lo que 
MiHistro no está suncÍcmtem(>nte infn' cflpre"é ánt f )8, e».to es, la ll'jce,idad de que 
ma.do para dn;"nos (~RtOl:; datos con eX:lc., el 'señor JVIíníRtrCl fío Haeienda se tome 
titud, porque la llaturnlezll de Jos d"p(¡', tiempo para '~ollt,e;'1taI'. 
sitos fi;.;cal,,:!s e-' hnl OSí~Uín i v~",:a) qw' ei' Lo:, n(l'llC:['OS 11 vei~e,4 parnlnjizan. El 
mui difícil prec:sil.I' sn núnw!'ll, i ('",to; C:l'ñor M:;"i..:t¡o dic') quo hai dopositados 
cierto de que los nli8;1l~»" dil'Pcton~', d,·! doce millones de pe,:;'O~l en onenta corrien
Banco serian incan:!cl H do 11:W<)1·lo. SUfí te en (d Banco de Chile; pero, no dice 
muchos JM d.,:pósitps fisn¡il;; qWl se IWf~en n"d.a de lit"; qniniolltas mil libras esterE
en las provincias i d,Op:l,rt,i\UEmto,'" 0n laSi na8 depositadas para la Casa Granja, que 
oficinas del Banco di) Chill'; ",ji' emhargo, rU¡H'e"C¡ititn otros doce millones de pe ... 
esos fondos 3 parecen en tal fonn:·í que R,H; J u':?;/), tonemos que la suma que el 
no pueden comfll't¡¡j':-'ü (:0111U dcpó,c;itOR BriO(:O H(buda al Gohiflrno e:"1, mas o rué-
fiscales. JiOt', (h vi'inticinüo lili!lol1e8. Ya vé Su 

E"toi c:erto dí-1 flUP ¡.;i f·l Ihn dH S\!'l'I1Í¡ in') nI) il1wdn d,~rn()s unn. res" 
Chile ti(~n2 U!! eré ~¡t1~ ,H·r' nu~ ~ ,I" \l :¡¡t{, p: í-~;,1 ,b;'~: e,~~:~· {n:~,teri~), a~'i, cáZcuno cu ... 
O veinticjrJeornil.1o~H·:~.i ::'li f:"i¡t;',J d : 1~1¡ ('()~ 11'COtC¡ .. ill ('-,; 'l~-:':dX 1 -,(.;:-; :·,11 dntaH .. ti. 

d", .' . I . , , '¡¡; '1 ., '1 , .. )" "r ", N ' -, (i "J ( '1 ' , ; segun se lJd >:11 i,t ',C~"l' ,( (1'-, }lY',i, e,;~~¡ J,'" ',,,11\'l' ,de.l\¡ 1'->.1: Ji.. -';1_,,/ .lclHlSIJl'O 

tiene en depósito U;¡11 SUDla ba~;i,f1tlte de ,H,~c¡cnda),---L:-ts QH1i¡loutas mil librae 
mayor en las area" ¡J.,] BnnoC!. a qw; :':; J¡ .. , reTt'fir.'o el ~,'3ftf)r S8nador, 

El señor lVíON'FENli'GHO (~Ii;.; ';~I() (:r)li,í) Ir, ,<jo, ¡;l ('\u\¡lmx la hc,ioll, Lh::u .... 
de Ha.cienda.-En 1'6r1>líd,d, Jos d'>P''>;,;':/JH t'>tP UI \') f'W'!: b. r,í' h '1\'~Oi'(lrí;t de Chile 
fiscales en ül Baneo d,' Chile BU H;'I lilúo <'nL('¡¡¡tÍ:', VI"C¡L'~ fu.ú ¡,11:i, en d()!ld(~ se 
doce millonel'l d,)~",;i.·n ;"1h'Cl'ta' pc h;7,; c·1 d(~n(\"i,,,. 

mil pe8os, provf~uj~~-¡teR d:~ (;.~Vf:j·:~.,._,~ \~(¡_i'" _L~i ~\;ilüt . ..::\.~~'-~';";_~~'~¡_: ::\I/~R,TIXEZ.--

pré3títos, para el alcantarillado, el ferro- Pero la" dcbG lhnco de Cllíle. No (j'" 
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tontos CUIlV¡ el fraile fran~j~·;callo que de
cía: '(}J0r aquí no ha plctt'ado». 

El Meñul'l\JONTEN EG HO (Ministro 
de HaeienJ,.).-P,ro están a lv. ól'den de 
la TesorerÍ:.' de ChiJu en Lóndres, 

El scüorvVALKEHMARTINEZ.
Creo qlHj eso importa poco; lo que ¡m-
porta c;abor es que la lustitucion denomi· 
nada Banco de Chile es acreedora del 
Et>ütdo por aGce millolles de pesos, i que 
ahora le cobra un interes del ocho por 
ci.'nto anual sobre esa í'luma; en tanto 
que, por otro !:c,do, el Estado le mantie 
no sumas en depósito que ganan un inte· 
res rnueho menor. 

El arg'umonto qUE' hacia el sdlOr 1'.1i
nií'ltro, de qUtl no se pueden cobrar ias 
quinientas mil libras esterlinas de que 
he hahlado, por no haberse sometido a 
la aprobaeioll del Congreso un proyecto 
qW-l autoriz,lrl1 ¡:¡.l Gobierno para resolver 
el üontrato ü'éll':lbl'adu COl! la Casa Granja, 
relativo a la adqui;;;icioll del fHrroca:-ri! i 
puerto de 0010.,,0, eu casO de fdta do pa
go de esas quillienbHmil libr(jst,:tl:ljilia~, 
es argumento que pudo hacer el antece·· 
sor de Su Señoria, porque, al fin i al cabo, 
él era quit.'n se habia lanzado en la nuet;~ 
tiou Cor-l la Casa Granja. Pero la situa 
cioll del actual Mini~tro, qun BU tiene por 
quü cargr.r CCltl pecados . jenos, es l~lUi 
distinta. Si Su Señoría qui~JÍera hacer 
exiji ble e,'e crédi to, en VE' ntÍC!1atro horas 
po(,ria (;btener Ulla re8oucion dl,l (Jon
gn:so pttra auüdizar la J::'bolnl'ion de 
aquel eOllt,l'dtn. Si, por el eontmrio, el 
Cungresu manife"taLa su voluntad d,~ que 
S0 llevas8 adelante, ljuerria decir que de, 
;;;eaba lcgulul'izar la sit.lw.cion que él mi~. 
IDO h" declarado irregular anterionnen
tl, por lo cunl el Gobierno no se ha atre
vido a pedido que apruebe el C!ilntrato. 

¿.Fué aqu\·l UD contrato de d.epósito? 

"e trata de ~aber 'Juántas son las habas 
contadas, cuánto tenemos i cuánto se 
adeuda, para formarnos un criterio cahal 
acerca de Jos gastos públicos que estamos 
votando en el presupuesto. 

Yo creo que si el Banct, de Ohile exije 
que se le pague un interes de ocho poe 
ciento anual por los saldos que se le adeu
dan en papel moneda, el Gobierno d,,,be 
procurar que en veinticuatro horas le 
declai·e el Congr3so si aprueba o nó el 
contrato celebrado, cont.rato hecho en 
contri't de la lei. 

Si el Congreso desaprueba el contrato, 
inmediatamente se harian exijibles las 
quinientas mil libras. 

No es posible que el Banco cobre al 
Estado un interes del ocho por ciento 
s(lbre la cantidad en que éste se ha exce· 
dídn ell la cuenta corriente i que man
tenga ahí sus depósitos ganando un in ... 
teres mucho menor, 

Creo que en materia de finanzas 10'3 

hombres dl) Estado deben proceder ele la 
misma manera que los particulares: el 
lVfini·tro de Hacienda debe manejar los 
caudales púhlicos en la misma forma que 
lof.: propios. 

No veo por qué haya de p81judicar~e 
el Estado en este caso. 

Aguardo otra uportunidad, señor Pre ' 
",idente, para tratar con mas calma i de~ 
t~mcion este negocio, una vez que el 
i'üüor Mim:;tro haya enviado a esta 
Céünam los datos que ha prometid0. 
Pt>fO, desde luego manifiesto mi protesta 
porque no se regulariza la situacion de 
las quinientas mil libras a que me he 
referidu; j porque no se hace efectivo su 
cobro al Banco de Chile, en momentos 
en que e~tá exijiendo mayor Ínteres ,:tI 
Estado. 

(;tastos de representacion 
Ahe,ra Be vé pur laR fllisma::> palabras del 
sefíul' .J\lini:strü, qll lJO 81) tr,lta de un 
dep<Ífiito, ya, 'ille no se puede rdir;u' ni 
un., lJadj!) ,Lo e.~iIS fUUlas, sino, de un El señor FIGUEROA (Ministro del 
COlll,r;1to de liit'tt,lO, en eoudiniu!lP'fi que ior).-Mé permito roga~' a los seño-
ya hU1l10S ca!jfj0:~du i qUd lli) qll¡,;r~) en· re::,. miembros de la Cotllision de Gobier
tnu ¡.l. di"'(:i.étir liU8V;'Hllbilt:; PO¡'TIC por !JO 'lU8 ~e sjn~'HJ ¡J,.;tu,:í"." e informar un 
el ll.:onlllniO no Bt) tra¡:¡~ du :ma :me,é,t,iutl ( pCOyHctd de l<'.i propue:;tJ por el Ejec uti ... 
pO~Íliiiu, de ü:w:;r oposicinn al l\oLliiSterio;; vo S')bre concesion de una suma pa ra 
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gastos de representacion de tres íntem i Vengo desde hace tiempo sosteniendo' 
dentes i un gobernador. \ que esa Empresa no resguarda como debe 

El señor SEORETARIO.-E! pro-¡ los intereses quo le están confiados, que 
yecto a que se refiore el señor Mi nis.t ro ~ derrocha el dinero, i creu que cuando es .. 
no ha pasado a Oomision. l Lo se pruebe i el Gobierno se convenza 

El señor FIGUEROA (Ministro del de ello, est.ará en el deber de obligar a la 
Interior).-En tal caso, pido que sea eu w Empresa a ejecutar severas economías.] 
viado a Oomision. Este es ~I punto al cual dirijo mis 

El señor ESOOBAR (Presidente).- oh,erv:wiones, persiguiendo el propósito 
Si no hai inconveniente, pasará a Comi- de que los gastos se costeen con las enM 

sion el proyecto. tradas, quedando, si es posible, un so-
Acordado. brante para el Fisco, i de que no se im-

pongan fletes subidisimos, que nO se justi
Administracion de los ferrocarriles fican, que producen perturbaciones, i en 

mas de un easo la ruina a la industria 
El señor LAZCANO.-Veo que el i al comercio. Deseo evitar que, so pre

señor Ministro de Industria i Obras Púo t',>sto de quedar un déficit, se imponga 
blicas acaba de entrar a la SaJa, Lamento una carga onerosÍsíma, insoportable, a 
que la hora sea tan avanzada, porque todos los que necesitan los servicios de 
desearía oir las esplícilciones que Su Se la Empresa. 
ñoria pudIera darnos respecto de algo Me parece oportuno dejar bien des
que se presenta con aspecto de incorl'ec- !inelado aquel punto: mis observacioneb 
cíon en el servicio de IOR ferrocarriles, en no han ido ni pueden ir al homure <iue 
los contratos que la Empresa celebra. contrata con la empresa. Nó. señor; eso 
Faltando sólo ocho minutos par a tenDÍ. seria personalizar la cuestion i sacarla de 
nar la primera hora, el que habla no la altúra en que deben estar los asuntos 
alcanzaría a formular i esplicar las pre, de interes públíco que tratamos aquí, en 
guntaf', ni ménos podría el señor Ministro desempüño de nuestras funciones. 
dar las respuestas o esplícaciünes del Tellgo anteceden tés para establecer 
caso. que en este asunto de la descarga del 

En esta situaüion, rogaría al señor Mi, carbon en Valparaiso, la Empresa no cc>n
nístro que se sirviera concurrir a la se- sulta como debiera los intereses que le 
sion del J¡lnes próximo, con el objeto de están encomendados. 
solucionar o esclarecer e ,te asun to, al Pero, no teniendo tiempo ahora pa''''a 
cual atribuyo considerable importancia. desarrollar mis observaciones, he de re-

Debo declarar desde lueD,o que no !:~s Hervarme para otra sesiol~, i dejo la pala
mi ánimo, en manera alguna, molestar bra, rogando de nuevo al Ej' ñor MilJistro 
al señor Aguayo, que aparece celebrando de Industria i Obras Púllicas que se 
un contrato, no sé si firmado ya o por fir, sirva concurrir él lúnes d, la semana 
marse. próxima para oirme i tratar de resolver 

Léjos de eso: no conozco a este cabn.- üste asunto mI la mejor fornla. 
lléro ni de vista, pero sé, por perSOHas El :-;efíor EO HAV ARRIA (Ministro 
fidedignas, que es un hombre de trabajo,. de Industria i Obras púUicas).--:-Siento 
mui honrado, mui cumplidor de sus obli- i decir al señor Senador por Cuncó que 
gaciones. De modo que cuanto he dicho ~ no podré asi:~tir a la sesion del lúnes. de 
en sesÍon anü,rior i todo 10 que manifieste í la somalHl. élltrante, pues tengo necesldacJ 
en adelante no debe tomarse con rela· ¡ de aUS",lltarme de Santiago. 
cion a 19 persona que ha celebrado el¡ Pero todos los antecedentes reJatl'('~s 
contrato o va a celeorarlo: mis observa-) a la desca,r~a de uarbon en Val p&rai:;o 
ciones sólo van dirijida,'I en contra de los ¡ p:\tanin a disp"'3icion de la 1\fe~,a ti.e e8t~ 
procedimientos de la Empresa de los fe"'~ HOiloráble Ü;iaura para ese dla; 1 estol 
rrocarriles. ~ seguro de que el señor S,mador encon·· 
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, l ' . 1 (8 ~. . t-' • t l' t trll.ra, unR vez 'lUf' os PXilll)íYl8, q1J.P OSI, l'rlor'l[t CO;;\i!.UT'·l en 1'1 '~rp" it('lOO PR,.e 
intereses de la EmprE'Rit de ¡,IS FeJ'l'oea- la;;ullto, i qu" el sdíor l\11niRtru, mJílndo 
rri108 p~tán perfedrmente r(,Rgu~C'(b·- i di, <'U del'\:'vh.; fij:1,r¡. un dia para c,mtes~ 

\ 1 • . 

dl)s. ¡ tfll'ln. 
El senur Agu¡;yo ha, tellido, i tie:Cd I El [-Hiñor ESCOBAH (Presidente).-

. actu~1:n8nte, un contmto p::¡ra J,Hlcer eFe ¡ Entiendu ql~e el señ~)r S8n~d:)r no ha 
servIClO,cüntra~o que se ü·)L,brn <.'11 m·.·· ¡ dRdtl el cunt('tl,¡, de mtelpel.lC'lOn ,a sus 
dio di: una s:tuacion difícil i en c"ndi, i ob"er·vHc¡O!if~s. 
cionE'S Hllli satiRfadüriaR pnm la Empl'e ¡ El seflOr LAZCANO.-De aquí al 
sao Hoi,_q~le e~a f;irU~'0i('·r; Si) hll. r:lu:lifi-)lúne'l jie!'.~'Flré ¡ rei'lolveré, c.n vista dt-' 1,,8 
cado, la DlrecClon di' 1m; {()IT()(~,;rnhs kq nnteüedentes que ha ofrendo m~wdar el 
obtenido precio¡;¡ fin" redncid:ls. H~\hjén· (t,eüol' :'vIinist:,o, si dni ~l, mis observacio
dose pedi.do pr<wlos ~-\. distintoR embnl'('[\ ¡ ne'·' el calÚC(H de iuterpclaeioll, como 
doree, el sdior Aguayo h;~ ¿lceutndll) tan ojl(,¡f,uliatuen1e lo imiinúa el honora-

.

continuar prestandü ¡;US servieios a lo·; ¡ ble SerIH·jo)' por S:-tnti'lgo. Segun ['ec-t la 
precioR mas bajos que se ofre('i'>HJ!. por I gTi-tvedad rj,¡ ca~() i la iuz que arrojen 
esos proponen teR. ! ;0;4 allt,cledentes, s;nrá el proc.edimiento 

Repitn que pant el lúnE"l p,)(lní. 1'ovi· ¡ que eonVClJg"i1 í'Pf~llir. 
sar el señor Senador por CUlieó 'odo',) El f«)ñc)l' BAL:\1ACE DA.--Hace al
los aL tecerlent.CB, i. espero <111'.: ln de ql1(~ hrul\ ti':lliPO, ~:"flC>r Pn'si(1rc:'lte, tUVé oca
dar ¡'atisf(-)cho. I~lintl dt~ p.dir (¡lW ¡-e 06cil'l"1 al Ministerio 

El Beñor vV ALKER MAIVI·TJ'\EZ./ d{c 1 Inlériw, ; fin de O1J(':'e sirviera en
-Oj<dá que el S8ÜO:' l\finistro man.iand vi!!l' 10'4 :Ull't)(Jedc'llh,s ;'e!atlv(Js a la con
la eop!a del cOlltrato. l ce,·,ioll de t(:rrt'nm; q'lh: se (!Acia hecha en 

El señor ECHA V ARRIA (Mir,istro) ei puerto Mejillones, e'l lugares destina
de Industria i Obras públicas).-Proba.,) dos a la e(ln~;truooint1 de los dBr-ósitos 
blemente. ¡ na ':;1Je,·. 

El so~or WALKER MARTINEZ.--¡ ~1'2 pare,'iD. nqnel R,snnto ~e . mucha 
Se ha dICho que el contrato es verh.!. i Q'lil.\'i~d;-td, PUt':', ::;t~;'U:l la apre::naOlon que 

El señor ECHA V A BUTA (::\1:inistn) i de él h::>J,ian numero,.,as pnblieacione, 
de Industria í Obras públieRs).---Helque entónce,:; se hieieron, lo que allí se 
pedido todos los qntecedentes de este) cooí'f·dia, eran In" mismo,; terrenos que 
negocio, i la Direcüion de lo", ferrocani ... l fueron reservadlJ':; en Al plano de la ciu
les se ocupa de rel'nirlm; par<.t tmvi;;rlo, I dad paril l'"t.!lbL,\~er el Apostadero N aval. 
al Mímsterio. Si esto fu 'in f'xa(~tü, Reñor Presidente, 

El señor LAZCANO.---LanlAntf) que ~ me pareceria muí tJ'<traordinario. I como 
atenciones del servicio públieo, (d\!bo ) no querri'l, cfeerlo, solieité hace algun 
suponer que ésta es la cauRa), obliguen ¡ tiempo da ¡,¡,S ofieÍlIa,:; del Ministerio que 
al 8e11Or Ministro 9, au"ent"-r~"e de San- I envi~wün 10-; ant8eedentes del easo, i 
tiago en estos días. ) pareec qun no lmn llegado a la Cámara. 

Su SeñoIÍa pi~'nsa que lOé' anteccc1t:m-) El Rel'í ' )r SECHETARIO.-El oficio 
t .. f . ( ,)' . f' , '1M' . es que va a envwr son RIÜ1" acinno8,) se llliUlotO 1 ele e\nlt,e.·~t,'l(¡O por e j' 111l8w 

Ojalá que así fuera. No [medo adda!l~ ¡ torio .sí l!1rl,l 'in n;l;uerdo, se manifes .. 
tarme a ponerlo en duda. Pero, como la ¡ btixt que !lO h" })Ía ha bido coneesion a1-
simple lectura. de ellos puede qw~ no ~ guna de tr-;lTenOR en J\1ejillones. 
arroje toda la luz llfleesaria, i que Re ( El ,;eñor ESCOBAR (Presiden~e).-
haga pre~iRo oir eflplicacioIlGS del señor) Ha lJegiJdo al término de 111. primera 
Ministro, me parece oportuno ~glJ<lrdat' (hora. 
1 d C' c. w , . ) 1.:.' J'" ,.. l' l' e regrG80 () ,,(1 .:x;nona para vol ver RO' i ,:-le VOeR¡;l, le" m(111,'a(,~1(ln que Lormu o 

bre el e<'lunto. I a',':;r el, l!\lnl .;·;, b1e S'nn,c1c>' por Cantin. 
El serior WALKER J\fAH'CfNEZ.) . El ",dlU ,VJi:RGARA.-Yo hago 

-Seria talvez mas conveniente que Su ; pre8ente a Su Señoría que acepto la mo~ 

__ ,...JI 
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dificacion propneRta pnr el h"!1nrnble 
señor vice-Presiden te. 

El sr110r MATTE PB:REZ.--¿Ell 
qué forma qupd.'l.ria la iLliicflCi(ln? 

El señor Sl'~CRETA1UO.--l,a i¡}di
caeíon, con la mod,fimtcion propue'·:ta 
por el hunorabl\; SfllOr Be·,a. es parL qu" 
en la sesio!l df'¡ Iúnes próxi·oo dEl f:~ei,,· :; 
siete de la trt1"d\' , el S~?nado se oeup"l oon ( 
sin informe de Comisio!t, do) h" eie,cione;-' 
de los señores Senadof''''\ que) tie ' J!'I1 po: 
deres pros~mtiv<)s. -

El señor ESOOBAR (Pr8"ide,d.t').-
Si no hubiese ;ncOllv"ili,:nt"" (hrin. pUl' 
aprobada la indicaeiun. 

Aprobada. 
Se suspellde la, seqÍcn. 

Se snspendió la SP8Z'Oíl, 

SEGUNDA HOHA 

Tabla de f'acil del'1l}a~bo.-·~lw"'e
mento al presupuesto del l'flinh( 
terio del Interior. 

El señor ESCOBAR. (Pre"idente).
Continúa la sesion. 

En la. tabla de fácil def"ptdlO figura el 
proyedo s0bre 8uplermmto a diversos 
ítem del presupuesto del Interior. 

El señor Secretario da lectl{'rc~ a un in
forme de Comision ,';obre estc~ materia, ya 
publicado en este Boletin, 

El señor ESCOBAR (Presidente).
~~n discuRion jeneral i particular el ar
tículo único del pl'oyeeto. 

El señor WALKJijR M/\.RT1NEZ. 

del iYl'n<mj,} "4'-- (,,,,,rnqa que hai necesidad 
d," ept" 2':7\!H. par;!, sati"f;H!('r todas las 
()blig~¡-t{i;rlt.;, pe¡¡di'nte'; de m':)I:{o que, 
('OinO lmo;;o Vi"r_o;;e, H8 tr;·,ta 80JO de una 
otTllswn. 

En r· ¡';PW,:,di'!' a la oreltunta ",obre el 
det.~dll) de lainv')l'slon ~fd ftNn 902,que ha 
rlirij¡do e~ hm'nr'tble Semdor por Ranti~
"'0, s(;flnrW,¡ !kur }\;hl'tínez, he de deCIr 
"~u'p, si 1,1 '}l,pece, f~S porqUt), como lo com
prenck:ti, el sefí.or R"Dador, no sPl'ia posi
ble pn:''''ilÜl.r en este caso: lo -único que 
puedo ]'oner ::. diF'f')ficion de la Oámara 
('S b eUetli'"l, de 1m, ijros hecho~ "obre el • . - - .1 

itun (,;' ,irtud de :;1" ikeretof. o autoriza
cioue'\ del NIi¡~i8tGr¡f). 

Pnw a dn.l']\1 lectur"l, para :,ati"facer el 
deseo del geft' '1' Senador. 

El il1.oY¡miuito de fondos en el presen
te alío, :,on 'J:,rgo 3.1 decreto ;:¡ípremo 
númé~ro 1 J03. , do 20 de marzo d~~ 190b, 
por In HlJlna de tlnv?ieientos veintiocho 
míl nov'y ienfos set.·,:nta i seis pesos, es el 
,.;iauir;nte: 
P;g'u \lt~ ofieidl'i' p"!' 

m0se¡,{' de enero a 
tkmbre lnoluf;ive .. 

1 
JOS 

. . $ 142,467.29 
Pitao de tn,ua, se!!undo 

t"'I J ,) 

grupo, púr los llleses d(e) 
enero a Cletif'lflhre in
clusive, i p¡;r setiembre 
del primer i tere.:1' gru ~ 
pos ............ $ 586,652.27 

Por pago de viáticos, pasa
jes por vapor, fletes, fo ... 
rrajes, arriendo de casa 
para laR oficinas, -útiles 
de escritorio, cte., et~. $ 132,917.85 

-¿Está entre los antecedent.", ('1 detalle Lo que da un total do ... $ 862,037,41 
de la inversion del último ítem parr¡, que No esUí illeluido en esta suma el suel .. 
se solicita suplemento? do de la tropa en el roes de octubre, que 

El señor SgCRETAIUO.-EI deta- aun no habi!l. sido jil'ado. 
1Ie de la inversion del ítem 902, a que se De manera que habría que tomar en 
refiere Su señoría, no está. congideraei:m las siguiüntes obligaciones 

El señor };'IGUFJROA (Minist.ro de] que debe cumplir el Gobierno: rancho i 
Interior).-Al solicitar"e d suplemento fOrré¡je gUfJ RO ad(mdn, a 10'> salitreros por 
de que se trata, se omitió pon~r en la todo el año; pago de oncia!es por octu
parte dispositi V,l del prGyecto la ~uma de., brp, noviembre i diciembre; de tropa por 
setecientos mil pe210s que fe,a nü,~es¡ta pa¡':'i.· nobiembre i diülembre; remonta del ga
atendor a Jo"! ga~:V:'fi ':'! 'le ckn!8nrh (.: ¡;er· flfl.c!O; ,'n!\'ltrlJ'.:eioíltO'; ¡ ft,;paraeioneH del 
vicio de los carabineros; en el praámbul0 cuartel; i gastos variables. Para esto se 
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pide el suplemento de setecientos mil les con atribuciones propias, ellCjecutivo 
pesos. i Al Ltjislati vo; si curresponde al Lejisla ... 

Habrá que rebajar del ítem 922, «Ves. ti \'0 acordar los gastos públicos, no es po· 
tualÍo i equipo», la suma ele treinta mil sibl(~ aceptar que, a preü,¡.;ü¡ de necesi
pesos, que se había pedido de mas, por I dades urj<'llt~s, el Ejecutivo pueda au 
error de cálculo, al apreciar el costo de (mentar estos gastos despues que han sido 
unas sillas de montar para las policías, fijados. 
compradas en Europa. La suma de sete· Este sis1jema tiende á constituir un 
cientos mil pesos se imputará entónces gubierno &.bsoluto en el pais; porque ¿qué. 
al ítem 928. son los gobiErnos absolutos? Son aquellos 

El serlOr WALKER IvIARTINEZ.- que rijen por sí 8010s un pais, donde no 
Por no ser molesto '1 mis honorables co' hai otro poder que contrarre8te su acciono 
legas, m3 voi a limitar a decir dos pala- Esto etl lo que va. a suceder en Ohile; 
bras para fundar mi voto, que será nega- i creo que, con el tiempn, muchos se arre· 
tivo. pelltirán i maldecirán la soga que van 

En la Oomision Permanente de Pre'" tejiendo edos mismos. 
supuestos me abstuve de firmar el iufor- Como no es mi propósito prolongar el 
me recaido en este suplemento i ahora debate, nH' limito a dejar constancia de 
da.ré las razones que me obligan a ünpug- quu se han creado nuevos empleos públi
narlo. cos i se han dado gl'atificacione:o:, que no 

Me basta solamente recordar que el aeoroó el Congresu en la lei de presu
ítem 928, «Oarabineros», viene a suple- puedo8. De todas estas irregularidades 
mentarse con setecientos sesenta i un quedará constancia juuto con el informe 
mil pesos... . fiwwdo por los nü,¿mbros de la mayoría 

El señor FIGUEROA (Ministro del)de la Comisiono 
Interior).-Son setecientos mil pesos re \ Si se al)! ueba e,;te suplemento por 
dondos, señor Senador. dispunerlo así la voluntad de la mayoría 

El señor WALKER MARTIN.EZ.- de la Cámara, quedará al ménos constan
Ruego al señor Secretario que lea el dato cia de mi voto negati vo, en señal de pro
en el informe. testa contra el n,bsolutismo que se está 

El señor SEORETARIO.-Segun las implantan(b en Chile. 
indicaciones de la Oom·ision, la cantidad El señor MATTE P EREZ.-Yo me 
pedida para los carabineros es de sete~ adhiero en todas sus partes a lo que aca· 
cientog sesenta i un mil pesos. \ ba de manifestar el honorable Senador 

El señor FIGUEROA (Ministro del ¡por Santiago. Aun cuando sot miembro 
Interior).-Es un error del infonne, se· . de la Comir:;ÍoIl de Predupuestos, declaro 
ñor Senador. que me almtuve de firmar el informe, por 

El senor WALKEE MARTINEZ.- las mi~mas razone8 dadas por el señor 
Sea una u otra la cantidad solicitada, no Renador. 
in-Ruye la diferencia pequeña de nürneros\ El señor FIGUEROA (Ministro del 
para la ohservacion que voi a ILlrnr. IInterior).·---No querria que la Honorable 

En el hecho Ullél partida v,¡tada ]H)l' d Cámara quedara bajo la irnpresion de las 
Congreso, de 1!ovf'cientos mil peroos, llega \ ¡:¡D.rrnaciones del honorable Senador por 
a suplementarse con setecientos mil, es Santiago. 
decir, casi el doble, porque, como ya lo En realidad, no ha. habido un aumento 
espliqué, el Gobierno creyó necesario i en el pen\onal de los carabineros; se ha 
conveniente aumentar el personal i, en cOI,servado estridamente el número que 
consecuencia, los gastos del Cuerpo de habia el año anterior. 
Carabineros, mas allá de Jo comultarlo El peñ,,! ,VALKER MARTINEZ.
en los presupuebtos, i sin auturizaciolJ Pe! o, f'eñul"~l,ni"tr(), 110 r.ne he rd'erido al 
del Oongre¡,;o.~! .• ,. núml~ro de cal abinero<; que haLia el año 
~Si tenemos dos poderes constituciona- anterior, sino que he dicho que el Gobier-
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no no ha ajustado el servicio al marco en Gobierno no se ha encuadrado en el 
que lo habia limitado el Congreso nI vo mareo qüe le fíjó el Oongreso, lo que 
t~r ~ovecielltos mil !lfél"O"l para su 8ost(> quedit demostrad,) con el solo hecho de 
nnmento, qne haya puef'lt,o el Gobierno la I'\iguic~nte 

El señorb--'IGUEElOA (~{illistro del notH. al ítem un discusion: 
Interior).--El serviein no su ha salido «Se eleva este ítem de novecientos 
del mareo indicado por 01 Congreso;,.,i :~e veintiocho mil novecienks setenta i seis 
nec8sita un suplemento tan crecido, 110 a un millon setecÍentos mil peso.'; porque 
obedece a un exce"o de porsonal, CO!DP CE, la suma que le corresponde por ha· 
puede creerse, sino a una. C9.usa e;;;pecial bet'se elevado su dütaciotl i pl)r habérsele 
que voi a esponer ante el Senad,), rmexado los jendarmcs de las colonias. 

Segun el estado del Cuerpo de Cara... La suma de novecientos v, intíocho 
binerof:, jamas se ha aumentado su per, mi! novecientos s8tenta i seí" pesos con
son~l de mil doscientos hombrm:; pero sultada en el presupuesto vijente no al, 
debIdo al trasbdo de parte lHlmeroba de canzaní ni pam el primer seme,stre del 
de este cuerpo a las provincias de Ant'), pre,.;ente año, Con el aumento de dota
fagasta Í Tarapacá, se ha producido un cÍon se ha podido estd.blecer a firme un 
mayor gasto imprevi8to que no 08 lles. escuadron en Tarapacá i otro en Lota i 
preciable, pues el costo de mUlltenirnient() reforzar el de SantiJ'l.go. 
en aquellas rejiones eR de mil pesos por En el año 1907, sin estos aumentos, se 
cada. LlOrubre con su calw.Igad ura, lo que c?nsul t~aron ,en !o~ [~resupue"tos del ~nte. 
arroJa, un total de cuatrocientos mil peso1'l flor,_ Colol1l:l:aclOn _! ,Guerr,~ un r,nlllon 
aproxunadamerlte, ¡ d08lnento~ se~enta I SIete mil tro:l~Cl~ntos 

1 no se creaque el Gübierno ha sido sor- cuarenta 1 seIs pesos para sostenImIent.o 
prendido con un costo tan exeesivo en 1ft de este cuarpo.» _ . _ , 
alimentacion, PUtS, por el contrario, hai _ De modo que el senor Mltllstr~ ,ante
la conciencia de qU(~ la;:; per;,¡onas enC;1X' 1'101', nos Inanda un presupuest? dICIendo 
gadas de hacer e&te servicio, se perjudi- que s~ ha aument~do la dotaclOn de los 
can. Si lo hacen es r:orr¡ue eL) su mayor carabIneros, exctxhendo los presupuestos 
parte son salitreros que encuentran una acordados. , _ 
compensacion para el daño que les oca- No veo a que conduzca comparar ano 
siona el mantenimiento de la tropa, en con año. 
la tranquilidad que ella 110'8 proporciona. La forma en que ha procedido el Go~ 

En consecuencia, no hai tal exceso eu bierno, sin autorizacion lejis1ativa, es lo 
1 , d 1 ' que censuro, esa fornj¡1 absolutista en que e numero e cara _Hoeros, i aunque el 

p 'd d 1 R uno de los poderes asume el mando, que 
reSI ente e 11 epúbiica está autori en ürtda se diferoncia al abí'lolutismo de 

zado por la lei que fii!.l. ¡aH fuerzas de mar 
i tierra para Jllanton~t' en el Ejél'üitü tre- ia época de Luis XIV, que pUl' la arbi ... 
ce mil hombret!, se ha limitado a un r:.úme- trarieda::l e injusticia de sus procedimien
ro mui inftH'ior, Los, trajo el nuevo réjilllen, el réjimen 

El señor WALKJi;H MAR'l-'INEZ
Debo felicitarme de ¡q manife"tado por 
el señor Ministro, porque el solo hecho 
de gue Su Señoría se limite a rebatir 
algo que no he sO.'ltenido, demU8f:ltra lo 
débil de la sí tuaciun un q De se ha colo 
cado. 

No he didlO, Bef10r Pre",idt'nte, que se 
haya aumentado el Cuerpo eh Carauil1<:' 
ros ;.este nño respecto del anterior; he 
espresado elarau..-entü la idéfl_ dt1 que el 

constitucional moderno, que establece dos 
lKl(lercs: elleji"lativo i el administrativo, 
uno que au\;oriza los gastos públicos, i 
otro qUE. tiene la facultad de ejecutarlos. 
Pero parece que en Chile se ha 01 vicIado 
el réjimen constitucional que nos rije 
hai un poder que autoriza i ejecuta, un 
poder que nlUne los do;;; puderes constitu-. 
ei\lllales sin mas razon que la de creerlo así 
necesario, i aumenta un cnerpo policial 
sobre ji) autorizado por el Congreso. 

E:o ~Rt,(), fWDPr J'l.-"'''idOT1t,<::, Id qUI:! me 
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im¡'ulsa i obliga a een'.ural' tj,,;toJ peiJue 

d· , 1'..' 

IUlJentos, [lue" no u':.':",o hacerme ,:oen 
lUi> do:~ ltulll llU\;VO:o, i la otra p'tra. aumen

tar R ochn kfl (~curdianer; segundos de 

1· d '1 ,. 1 1 ¡ e 
p Ice e el OH ¡ como lJ;1ulnOro (,~! Jljll' 

D . .., L ,l' 

L \ 'i'\' Ciílf, (Í \lClb ,l'. ,':\.}: «ü(~no guarulanes 
seg'lll)(j{,'t'i, uui10 ni.! peso,:,:. 

gres.), tengo q,;c defeíidur sus fuems. En 

defensa de sus c\PTaQ,.,; dereehi.s me hu ,., 
h1.tid\.) en los c;::,mp'",; buia¡b, i ~1,hom 

lo mérWE: que puede¡ lHlcer para e'lrJf>lir 

con los deberes que me impone rtll,;~rn 

Carta fundaIllt:ntal es votar en couLr.'l, ,]c 

este proyecto. 

El sefío; ESCOBAR (Pfesidente),
Si 1 ¡".,.." . >,f'!)r Q"nacl ()1' Re opone, se 

~eab~'i~'X lct JiS~;U6i~~~.· . 
Acnrch¡do. 
En di"cu,¡,;¡l !a.·; j,HEcacione¡.; fOnlJ'lh· 

da,; por d ::(:'11,>1' JVlit:¡stl'o del Interior. 

Presupue1§tos 

El señor F¡GUgROA (Ministro del 

Int81í()r).·--D(,h~) dt~eir a la Cámara que 

ülhí3 r(~pl'ü'enral\ una economía de siete 

mil pesos. 

El señor BSCOBAH. (Pl'('~jdellte).·- El Ikt'¡or ESCOBAR (President8).-

Como ha terminado el üUflrto do h'wn Si lll) L.,¡ ¡'¡C1>TlVelllenV; se chnín por 

dest,inado a 103 asunl"J" de hcil d'~'i)¡¡' ;,,¡m 1:,,, J,;; lnd;'-?" ·iOl1f'S del ,-eñor }\'{i 

cho, continúa la díSCllSiulí de 108 Ítm.¡ nli:,{I'i). 

902 i 903, rcfcrent,e::; al Cuerpo Je Ce\.- Quedan :l1xidl!t¡\a". 

rabineros. El ::;eIl(¡f SECli.E'rAIUO.-dnspea. 

El St ;101' SECRE'TARIO.--La C\!li· (lío;> J el1('['[.,] EO;j ómica de Policía». 

sion pro¡lIme que el ítem 902, se !'c:duzciI 
de un millen setceieill;o¡, mil a, UII o,íL, i, 

tresciel1tus mil pe¡s¡~.~", i d tieIlOl' lVL¡,;c.(.I,,; 

del InteriOi' ha het,ho Índicacion pan: qUé' 

se mantenga en la wma que con-u ita (,1 

proyecto del Ejel;uti vo. 

La CO¡ílj,;,¡¡J pl'U¡:>ll8 1<gregal' un ítem 

,() i 1 iJ;< W¡[ )1("';')0 ; '),1'11 un tenedor ele 

El ,,,'riOl' Mini"t, o del Interior propone 

-,U,;! ¡LU!.!' 10';; ít.em D,)..l a. J16 por lo:,; si, 

')'ui(~:· te,,· 
~~ _ ... ' >. 

El 8(;]'io1' ESCOBAR (PresidenLe).--· 
.~, 1 Un ;11 ep' ,'t' or 1<'1'\ '" ,"" ,", 

Ofrezct, la palflbnl. 81 nu ,;0 l~sa do e la, : .: ',>' , " , •• " ••••••••• ¡',l 

se votará el ítem ~)02 el! ltl, f()rJll<1 }li'o. Ui! Jefe (ic; hi[!lD.¡A'!it:" ••••••• 

pue3ta por el Ejecutivo. Un 00ntadol', ............ , . 

En votacíon. Do", vj,~ita(;OleS, C"lJ cuatro 
mil dOlOOíi:'llbH pesos cada 

Votado el ítem 802, resultó (q)}'obudo 
t 7 ¡ l" l 1 uno ..... - ............•. 

Por t't'ece votos co lira oc W, ti a neru ose a }S-'U' . , b' 1 • 
Ti JrL~·;IH;.(;t(}.r d8 ca,. a!iuaas .. 

tenido de votar el selio)' Ba'macedu. Un NUl:l'UfH.l'lO flrL~]11·v~ro ..•.. 

El set10r ESGOHáll (Pl'Gi,id.nte).-- Ull jefe ,10 ln~ c;eeeinD del per

Si no se pide votilf:jUtl, se dad, por &[,1'(" '·lc'i1al. .......•..•.•••••• 

bado el ítem D03, que commltii cien ¡Hit Un t;':lwdur dt; liLro,; ..... . 

Pesos fJllrn v8.'~tuarjo i (:'Cl.nilJo del Cuerlj',) U 't t d 
l' t Il :!ylH1!liJ el, e',H] oa. ¡,r ..... 

de Carabineros. Un ~)·,urd;J,fJ lmaeec¡ del f,J-
" 

El señor \¡VALKEH MAIITINEZ.--- rr;,y., ..... . 

Con mi voto en ('ontra. "Lll01' Pr(;,idul.l~e, UÍ! nnll,:l'l), •.•••.•.•.•. 

El se110r ESCOBAH (Pce:.¡dc'ilte) --O iJ vt;v,rinmiu ..... , .. , . 

Queda aprobado el lkm eun el voto en Un C¡¡¡;;cC,¡Z :!e eargad c)1";"' ••• 

conha del ,;eüo1' Si-inacLr pOi' bad,iu!.('CJ, Od11J (~:\l'gi)d()rUM, con c:ei.;¡uie:; 

El Señll' SECRKl'AR1U.--Ei f;¡]\01 ti; l;L'lH (5a.'1) uno. 

Ministro del TI! cl"i'i,jl' pdu qnl ,W (,,;, U ,J l¡orLu¡'iI .•.•.•••.• , .. 

la discusion SdHÜ ,,,;¡:cÍn!kS {(J"lld, '. 

6,600 
4,200 
4,400 

8,,100 
4,000 
3,400 

3,400 
3,OGO 
1,GOO 
2,0100 
~,400 

900 
600 
720 

4,800 
600 
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da-a:1mueeu segundo gUt'da de jdc de 11-1.1 polici.l, ÍrCUí (iu..; lJt.va la siguierite not.ú: 
'1 ,. , ., , i "T 'U '.J " 1 ~eeOlol~ ue, p.:'\:un;u,' :'~t!1~~8i'W .)?G se 1 ;Ü'Ílta.:" J: U.l' el ÚGüC.3to CItar o se c.om. 

lmp01Jla desde J,., v lJt'llGla '.H; b 1m que \ ,;i'O itt ltlUJ,ccGa '..:EL)¡t 611 1;1, suma de 8e8en
cOllcedu uunsÍ,'n:",' ,h '\Itil'o n,los OfÍCiaf¡:S¡It¡" ¡ (1:8 ;¡¡;¡ Cluinic,'uws ;.üsos, de la cual 
de pulida, pUU::i e"a íJid.¡~:pe!j~"i ble l!uvnr so j,: j) f,"ó eS nr!lWI'SéJ la e¡,;cl'itura la 
1 t ' 1" . . , , [ 1 .> • '1 '1 as rt:spec ,IVU8 ,1''.)H:·. d(~ serVICIO::. C:,ltH!;¡il de VtolUta mI pesos 1 se e 

El St,úor 11'IGUEitOA (dl~r; .Jotquin) ¡:w la de ti ,1iLd::t i dos mil quinientos 
--:¿~ó "o aument,nn Jos Sl1olJos, seúor! peS08. " 
MluIStl'O? I mtsa 0oul[!rada e~ la, InlSrWl eH que 

El 3eñr)l' FIGUEROA (M;ni3tco de¡)l~Cit;t i!l::itala);¡ adualOlente la policía i 
InLerior).-Ní d personai ll: los sue!,!c\s! mide mm gL1¡,i~rficjc d0 llla~ de ocho mil 
se aumentan, escepcioll h8(;11,., de uno:illl':tli)S caadn:Jos.» 
el guardaalmacen que )l¡lS¡t a sel juf;) Di:." a;,j'(ttl suJieité del señor Ministro 
del l!orvieÍo tienn un pc;fiucr'io aumento, ¡cn a;¡r,l;c:;(Í8litec; do esta compra con el 
de sueldo. QUt'ch Cf'Ü una Y':'nta anwll ~ :f!()p::)~;itu lb f'ot'tuanne un criterio pero:' 
de tres mil seÍ",cienl():; }1<::t-;(W. l. dO),;Ü l'übl'U h {),mrrll!o. 

S l' " 1 l 'l' . I Ni) uliharé a diHm¡jf "i ha habído o e c~zeron p~r apoutt( ct'i ::18 ·¡nc /,C,lcwncs ¡ o '. l.' .' 

del senor Jl1.u¿'tstro, ~ ¡¡\) cUnvU¡¡;'CJlCl¡), '.;n l~UUlpntl'1d, 111;1 es o 

El se,ñor S[-DC.HE'l~ARI(}--,<Gni::'b:-d r,lO una bL;:c;dli i opott~ma ,adqui~ici()nl" 
variable', jen¡~ril.ll~s/>. i peru sí rlie vo~ a p"t!ül~,~r lI11pugn~r a 

El 8;úl0r JVliuÍsf,fiJ ba PI'Opu',.,t,¡ que ,;.'3 \ fo' ,w\, G'l ,qu'_, lk rn:cemdo el GobIerno 
agregue a contÍnu;¡¡;ion de! ü¡tinlo de¡a' ;~d'll;.i;l,}rb, . 
de e"eo.·' ítem ,,1 c:;'fllie' ,¡I". ( H:t ;';Wf) u')stumbro, crnndo se ha com-

"~-' • .) ~ ~,J;:...,... ,t <"-'. ( 1 
. ! '.l:':l .t/O'¡111 p:;·diu, int<ertar en os pre-

j :~nr).!F;::;t()~~ el ,Ú,em ü: rCt;¡,),.\)lJd,lente. Entre Item .. , Para, P¡.lg'íJ de a"iíg- ) 
Il~V'lorJe.' parn ea~a (talJ1:", en ,.,-1 proycdo 0<3 presu.pues~os 
¡ 1 'ro ' f" i DI \le ;),t,L (" d h~i;.' :10 :;(~ cono,.ul ta, mn-(. t~ J1...\8 Jcr',:;R 1 o lCHt.. ) 

1,,'" c::: ,"'(\ (·')0 ~ ![:!n Ítom Tl;\: ,t adCi ,lí: ir t:,~u·" p.,colm:dad. 
\,)"'_O~ •••••••• ~.,~,,, ...... ~y J)1....),1.J' _-' 1 , 

, El Gllbienlú Sd Le concretado a Acep· 
.- ).,. " 1 1 ' ." '. '- d '11 1 El señor I\'jg'uerol1 JOll JOitc¡ui(j haelJ!Ü<r uu:; lH:¡:e. (¡~; lL~,:rHllml") e.a ca 

indicacion para qUe ::ie eUH",iglio el si.!8J? qU,e ü:"te ~UtlClOllHiO e"pone lacotlV'e· 
guiente: ) t1Wtl(jl~';' ctf3 f'tt)otuar la eumpra de la casa 

iindicada. 
«IteJl1 ' .. Para la üonstruo. 

clon del enartel de 
la sub·cumi:3'il'Ía ;Je 
Play;:, .Ancha en el 
Hüío eom[Jl'ado liL 
tinl'l,lUelJ te Ctlí¡ ('ste 

objeto ........... , .... $ 40,000 

La Comi;úoii pro uo r{~du;~¡[' de qni·, 
nientos mil i1 c>m PlJl¡ki)()':; ,,1 ltdll 919, 
// t \ 1 . ' , i '1' ~parl1 aUBlen ,) C/e. Pl!fbOfla! d,: li,,::; }lO"" 
cías». . 

Suprimir ,); Ítum ~)'~!), ~<p)t;'a gaJtos 
jenerfiJes jrnprnvi~~~L{)L;). 

]~l S¡r~i1nr }\lI ,t'1-T:~ f~: f) [~.~:~, ~~:,~~. d" _.r\.: J
l

" ~, 
ce de';r)uUS ÓI"¡ :LL\_'lU ~':;3"~ ur¡ 11 f!l,}~-.~'lO 
P'!X'8. p'~g'lr a dlll lvli:;w:i,\L-':;BO ::1 P'tl'" 

te de prucio i¡¡,;oluc.u pUl' uu' easa que 
Re le com[>ró en rp{!Jc¡¡. l>.'lra, nnn,rtel de 

i No dudú r¡ue la compra sea. con ve'" 
(r,Íc;) potO, l'H Lodo casu, h,t oebido el ¡ Gubi";I:l;O p:~¡ir. aut:H iz;',eilJ!l l(~jit,lativa 
rnr~t t~d't,:(!tl~(~~rj a, 1 nc l(jJ pu t:::r este g'asto 

11 un Ítem que no le corruspoileb. 
E;¡ el de;"reto que dió Jughr a la C0111-

')"" ",' .. """'l "''' -¡,-, .. ' i j (\, v", UI\' '1,.-'. S-..J(. k,'--' ~ \.~. 

<{:::3rt,j ti,Ht', O (le llJyo e18 1 D08,-Vis
U)i; ,:;~t.()'l ¡;nt.eeedt~!ltt'8, 

::\. Y)'¡'61)':-c'E' t'l ";"liin~lt0 contrato ocle·· 4 ...... 1 . '" / . :, ."} . ) ;,' .C '~,,' ...... '" 

bn¡'{o el,t1'l~ el Iutt.'lldentt! de TaIca ¡don 
lvr¡;~: ud JVfn:-oclsO, pin° d Ü¡w ¡ este último 
Vt;jdd al ]~'¡:;e(l h [ll'üp¡('dml n~;z ubicada 
ei .. ~n .. ~ ~~ d,~ j\: i0~. J yue a(;tua.lrY" ... eHtl-..~ 
di~) 1 , p.}iiQ~f1 Liu {~~':t. ~.~i,_HlaJ: 

n,,, , . l -1"1 
T;¡l'l~ n qlUr¡;',,: de llFtYO ue rn¡ 

lloveelentus OdIO, u,llt,e lUÍ el notario i 
te",ti~'{J", (?(i(l] pare'ciero[l d ,;ofior In t.;;n.~ 
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dente de la provincia, don Valentin del Hai algo mas todavía. En el decreto 

Campo, en re?l'ef'entacioll del Fisco, i se autoriza al Intendente de T¡l\ca para 

don Mignel Moscosn , pür ¡,oí, como dile- firmar la escrít,llra i ¡ie rJice que el gasto 

ño de la cuc:a qUA ocupa el cuart.el de (R'., deducirá del item 3752 del presupues

policía de esa ciudad i laR dependenciCts, to del Ministerio del Interior. 

m<\'yoreu de edad, de este domj·: !io, a Ruego al seüo!' Secretario que se sirva 

quienes conozco i dijeron: que habían dar lectura al rubro de este ítem. 

acordado celebrar 0: siguiente co¡,trnto El señor PRO SECRETARIO.-

ad referendum: Dice así: 

1. o El señor MURCOSO ofrece veuder al «Item D752 Para construccion de ~,di. 

Fisco por la suma de Seí:ifnta i dos mil ficios dependiulltes dd MiI!isterio del 

quinientos pesos, pllgaderos treinta mil T nterior». 

pesoR al contado, esto es al aprobarse 
El señor MArrTE PEREZ.-Como 

por el Gobi8f1!o e¡,¡r,e contrato, i el resto, 
- acaba de oír el Sellado, Re trata de un 

o sea la suma de treinta i dos mil pe<los 
con 10s fondos que 80 consultun en el pre- ítem para construcciones, i no veo cómo 

supuesto para el año 1909.)) se haya podido imputai' a este ítem la 

DEsde Juego, el GobiHno reconoce que compra de un predio. 

si no se cOl1,cultaba un ítem ell el presu- El Gohiel'uo, por lo tant.o, no tlH'O 

puesto para el pugo cId ficticio al i:'eñor facultad para ad(luirir esta casa i negandú 

M d . 1 el OO[)!fre,-:o J¡:", fOUll( ," neeesarios l)a1'a 
oscoso, no se po na p;:l~;al' e exceso".. . I 

que se adeudaba por el valor to~al de la cubrir el tota\ du su \'alor, la cO!l!pra es 

propiedad. nula. . . 

i Cómo, si el Gobierno pagab!\ treinta' Como una protesta al proc'2dlluwnto 

mil peses, no p~gaba tamlnen el total del emplerrdo votaré en contra del ítPlll de 

precio de la propiedad? Purgue el señor que me ocupo. 

Moseo¡.;o no exijia. sino treinta mil peSOEl, El señor FIGUEROA (Ministro dd 

decl"- elseflor Ministro. Interior).- HILe do,~ dias tuve ocasion 

El artículo 8.° dd contrato respectiVO de mallife~t¿Ár al SUDa,l.) los motivos por 

dice: los que el Gobierno se vió furzado a com-

«8.' En caso de que el Congreso K a- pral' esta propiedad. 

cional no consultara fondos para este Cuando las policías pa"aron a depen

objeto en el pre:upuesto para 1009 o el der del C';oblerno, el lDstado tomó pose~ 

Supremo Gobierno retardara el pago, se sion de los locales (')n que éstas estaban 

abor~flr::í, al s~flOr Moscoso ]g cHntidaJ de ¡ inst~J~das, en la creencia de que les per

dOSCIentos ClIicuellia pesos mcni;uales al tenecmtl. 

contar desde el 1, v de enero de 1909. ') ~ 8\lfjió una diHcultnd entre llJ':'l Muni-

Como se vé, el seflOt' ]Ylv;,<coso se ponili I cipalidades i el :Fisco que fué a los Tri .. 

en el ca80 de que d Congn~soj no prestam ¡ bunales i despues de un largo juicio, éstos 

su aprobl1cíon a la c!)mpra del predio que < deolaral'on que tales propiedades perte

él le ofrecía (~n venta i establecia que en ¡ necían a las 1Vfunicipalidades en virtud 

tal emcrjellcia debiera. cC'¡lsider;J.l'l'le la! de la lei de 1891. 

propiedaJ como tornada un arriendo por '¡ Miéntras se tramitaba el juicio, al se·· 

el Fisco. ñur Moscoso se le adjudican los derecho~ 

Si habia la po~;ibilidad de ohtener la I a la referida casa, como aoreedor de la 

CRsa en aniendo, no se pude aleg'ur ra \Municipr.,liebd de Ta!ca i obtenid?\ la 

zonefl de mjencia o de oportunidad para ¡ sentencia favorable a él, se presentó a 

una tral-:lgretlion de la )tc-l. ¡ exijir o compra o entrega del predio, en 

N o comprendo, pues, qué moti VOi-; hl1 i círcunsLaucias en que no era posible con

tenido el Gobierno pam lIO cm vial' al! seguir una casa apropiada para el servicio 

Congreso un mensaje pidiendo autoriza, de policía. 

f:rlfjfl ¡!t\l't*, Q(}tli prru:, éll:lt~ (;tt!,\lt, ) ;F ué Ó:ltn. 1tillt ¡m!1Q~itli""lfl 0,1 E.j(1f.llltl.YO~ 

_J' 
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No ha habido pues, ni propósito d,~ co TribuP'11 in ni que hagan la vista gorda, 
meter una trasgresiotl legal, ni (1<> hacer cnUlO :~e diua vulgarmel1tl"? 
un negocio contrario n Jos iuten':;-;l;i:'i fj", ¿C¡¡¡üJt.\,-; i loU~ültas nl/;ones se htlJmin 
cales, se trata de un contrato il1lpUOicto ahgn;lu Jl>,¡:l pprturhal'llos ("1 critprio? 
por las circunstancias. ! Pero, ,c;; el Tnhunal dp \..;nentas no 

Queda aun, en ORto asunto, otro puuto I cumpl~,) I,)S '¡,JY~reR que está lla
1
mado :1 

que estudiar i es la iruput.acioll del pag") cumplIr, nI) (~')~re~ponde al Suoaao vehr 
de parte del valor de la propieda,f al ítem por SU" pr'()e,~dlJll!t~!lt<)s. 
para eomtrl1cciones j repal'a(~iones. En esb-) ítem veo dos irreguhl'¡dad(~s: 

Es verdad 'lue el Tribunal de Cuentai::l c;; la primer, Uiléi impubcion i:tdehi(h: 
ha ct'f,ido que esta i!llpubcion IlO era eo- He impu;;¡ fl un ítem para COllstruc:·jo< 
rrecta; p(;J'o va a ver el 8011;-1010 que el ne" un,) SUllla dt:,tillada a la eOlll 

Tribunal de CuenLas en casos sellH'jante8 pra de U:l :;itío. L'i otrn, ek la de q\ll~ 
piensa de distinta ~llnlJUrH" Ru,;¡pctn 11m- el gjor::¡ ti v" contra,) Ulla deuda sin anto .. 
cho hn opinione, do lo", SeI10l'd"j }\.fjn¡stros riz:wion h,'!'''!. EIl otros términos, se 01'
del Tribunal; pero lo que voi a ú,;presar denó f"i" r~\ltori;Mh~jon legq¡ al represen-
constituye una verdadera escepcion. tante d,,: Fisco en Hqu,~lla localidad que 

celebrara ();e cnntrat;o en reomsentacion 
En los presu puestos 8e consultan gruo r del :B"\i~eo) (lue pagara treinta mil peso", 

sas cantidades para la construccion de i quü c,"i~¡,;icnt Ulla düud~ .... por, otros 
esoueias u otros e"tablecirnielJtos públi--

. 1 t' 1 t . treinta mil. cos, 1 euanf o se au onza a COll;, Tucmon 
Do Ill¡Ull:~n\ qUE' en este ítem se nos 

de un't e'lcueln, por ejemplo, se entiende 
pid8 qUi; }lilgUUtllUS una deuda cOlltraitht 

que el Gobierno queda faeultado 1mrn E pcr la wda voltmtad del jecutivo. 
comprar el sitio de la eseaela i levantar 
'31 edificio. .M?iéntras tarito, ¿qué di(:e la Coostitu-

ClOD. 
En este caso es correcto com prar un 

!'litio, i a pesar de que el ítem üsprOi'a 
que los fondos Re invertirán solamerd;\) en 

., . ! rI' 'b constrUCCIones 1 reparaCIOnes, e , n u· 
na! de Guentas no objeta el gasto, pu 
di",ndo el Ejeeutivo buscar un LerrerJlJ 
apl'()piadn i levantar una @onst.ruceiull 
vali()~,a. 

I) ' .. o , ' d :l 1 • _, lee: «,,'J',) (~l\ v!rtu le UH;{ Wi Re 
pUf;de CO!)l,:';:t,r dSlldas, n~c(>l;oe,-)t' hs o,m

traidai'l, 11!i"t" d dia, i cL;"í¡!,nar forldos 
para Oll];" ~ 

iH;) ¡~lli iHh o nó a la, Constitu(~iotJ el 
GobibTllt'. i imnntur iuuebichtmente la 
mit.ad d,·j prceio de compra de ose sitio a 
un ítew. i ¡¡l eontraer deuda por la otra 
mit'ld'? iTenia d(onjcho para c\>!ltraer es¡~, 
deuda? 

Creo, pues, que el Tribunal de Cuen
tas !lO tierJe razoi!. fUlldada para objetar 
una illlputacÍofl de e:'\ta naturaleíla, tanto 
mas cuar..tü yue bll casus 'iumejautcé3 ha Ei Pl'c,;dE::l¡te de la R'~jlúb¡¡cry tuvo 

. d l' • cL'¡'echo I);U'U contraerla, nó ea virtud op111a o q ne es te procea PfUUll to (;s co- ' 
rrecto. de ulla ki, 8ino por su s\> [:J. vuluutaJ, 

"IJ'¡ " WALKEI=> 1Vr ,\]=>. '['INPZ CO.BlO ej) t::l, O'\SO dd c'.'),ntrato Fa.ntin,i, 
~~ senor" l':Lr .\.. ji" J.-- b' 1 G l' . " 

N 
. 1 f d 1 '11 '1 l·¡ (' apro :H,iO P'''' (e :rcl >lern,.> "In que IUV¡,) 

o VOl a ce en. el' a rlouua' e Juen'! ," 11" 
-. ra n:l,-.i1!"¡Z,t(;;,HI p~11'H (1 n, 1 tJ!¡I: Jrnp~~rta 

tas, 1)61'0 l:ií diré, que no me t~,'\t;r;-tila !(; '\1 1 , Aietn tUl .onl.;;'"'i ¡le pesos a.,nU;}!'.'8:. ~.\...~¡ Van 
recordado por el señor Miní,tro. J • las C()"H~~, H.'i lll!tUlaS raz, l1h!S c¡ ul' hu i 
-~Este Tribunal agobiado bajO o el r)l~SO de .' fi' .. h 1 -pant Ju,:t! W1{1' \:1 ,'aso alltnrlOf, la,; a )1'1:1 

la enorme cantidad de decretoR llt'2. 'ados '. 't~ " " para Jn'~u JUlJ' estO. 
últimamente, i en los cUftles iu:sistc el Yo apelaría el ](\S Se¡'iOfdS 8(:Jnn.d()r~" 
Presidente de la Repüblica., no e,,> raro para qu'u, ~(;;" prendiendo que tie!1('rJ UIl 

que haya cedido en algo, nombre i un posado político 'fue ruspethl', 
¡,Cuántas veces al día habrán sido "lO que son h,)lubre" que pert.en"cen a lu" 

licit",Q<)8 109 lSof¡n)'flS Níinil'ltrns dn ('!'lt.~, partid"" l¡h",r&J"" 1¡¡~!'id0y, 'YJn d rúj¡lJwn 
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constitucional que rije este pais, no acep" ¡ to los fondos que se han solicitado. Sin 
ten este procedimiento, embitrgo, en esta Cámara se redujeron a 

El señor FIGUEROA (Ministro del la mitad; pero cuando el proyecto de 
Interior).-Se trata de un coutrato ad presu1>uestos fué a la Cámara de Dipu. 
rejerendum, señor Senador. tados, allá raprodujo sus argumentos el 

El señor W ALKER MARTINEZ.- Gobierno, i consiguió que se I:tuméntara 
iCómo ad referendum, sp.ñor Ministro, el ítem a los .dos millones quinientos mil 
cuando ya se han pagado treinta mil pe-) pesos que habia solicitado en un princi
sos i se ha contraido una deuda por otros I pio. 
treinta mil? . ~ , ' Aun mas todavia,recuerdo que el con-

~ree Su Senorla que co~ de,CIrno;" q.ue trato Fantini estaba sometido a la apro
. hablE razo~es de convemenCIa publ~ca bacion del Congreso i el que habla lo 
que aconsejaban el gasto, nos vamos a combatia i estaba con la palabra cuando 
quedar t,:anquilos? se suspendieron las sesiones e;traordi-

El senor MATTE PEREZ.-Se ve narias, i f'!in embargo, dos dias despues 
por el contrato ad reterendum que el se .... de cerrado el Congreso, el Gobierno lo 
nor Moscoso aceptaba la ver.ta o el celebró, 
arriendo de su pro':liedad. Luego lo co" 1 h b á' '1' 
rrecto. hubiera sido~ arrendarla entre tan.. _ -; r 'dn CIten lcasos IgU~ es, a este, se' 
to que el Congreso autorizaba al Ejecu- ~or re~I en e; a convemenCIa a con se" 
t' d " l d' d Jará manltna comprar una casa por tres-

lVO patra da qlU?flr a, ,se la por me 10. e uln cientos cincuenta mil pesos en VaJI)arai-
proyec o e el especIa o pur un !;ump e 1 D' , . , 
item del presupuesto consultado con este 80, par~ a, IrecCl~n de la Arn:ada, 1 la 

b' t convemenCla tambIen aconsejará que 
o Je o, 't' I B' 'bl' El señor FIGUEROA (MinistlO del compremos un SI 10 para a 1 lOteca 

1 t . ) 1 d d bl t h b' 'd N aClOnal, como nos hablaba hace poco el n erlOT .- n u a emen ,e a na 81 o 
t I d" t . l' honorable Senador por Araucc, iPara mas correc o e proce Iml2n o qLW me I I l· - M" . , , 

1 - S d Ch'} , " que os senores IIlI8trOS pillen entonces cf ~ B~norl e~)at o~ PO{ I oe, Pb~~o eri al Congreso, que discuta i apruebe los 

G
e b~c o e e n ra oampoco o Iga a gastos de la Nacion? Bastaria que fijan, 

o lerno. d t d" '·1 
El señor W ALKER MARTINEZ,- aran una n? a qU,e IJera ~Imp emen~e 

C ' '~M' 't ! N h que se han InvertIdo tales 1 cuale8 di-j amo que no, senor lIlIS ro. ¿ o a 
meditado Su Señoría en la situacion neros. . 
especial que se crearia si el Gobierno no Yo quisiera preguntar a los honorables 
pagara los treinta mil ?e~os que adeudan S,enad~res q?e ,han pasado por l~ admi: 

El señor MATTE PEREZ.-Perde-I mstraclOn publICa en años anterI<)res, SI 

ria los treinta mil pesos que ha dado, así se procedia ent?nces, si ~us Seño:ías 
sencillamente. decretaban gastos, 1 despues Iban al (Jon

El señor FIGUEROA (Ministro del greso a 'pedir ~ue los sancionaran, 
Interior).-Eso es forzar mucho los argu\ Esta Impul11dad CO? que ~e pued~n ha-
mentos señor Presidente. cer los gastos en Chhe, hOI cae soore el 

,El s~ñor WALKER MARTINEz.-iMinisterio, mañan~ s~bre el COiJgreso, 
Continúo, señor Plesidente. ¡porque, comolodec,lael,Ilustre comentador 

Recuerdo que cuando el Gobierno SO,) de nuestra e onstItuclOll, el señor Hu
licitó dos i medio millones de pesos para ¡ neeus, los re~ponsabl~s de los decretos, ile
atender los gastos que iba a demandar ¡ g~l.es en Chile han, ~ldo el Congres? I los 
el contrato Fantini, yo llamé la atencion {'Irl bunales de JustICIa, ¡;>orque uno 1 o~ro 
hácia que ese contrato no habia f'!ido apro- \ en SU8 esferas respectIvas" han, debIdo 
bado por el CongreRo. Pues bien, ¿qué) contener los avances del EJecutIvo. 
contestó el Gobierno? Dijo: está empe. \ Tengan presentes estas palabras los 
ñada la firma del Estado en este COllGra.., lseñores Renadores que van a votar en este 
to, i fHi preciso consulta.r en el 'presupue8~ ~ 11.lOmellto, 

./ 
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El señor li'IGÚEROA (Ministro deI<Nuestro deber es velar por el fiel cumplí
Industria).-Quiero decir dos palabras a miento de la Constitucion i de las leyes. 
prop~sito de lo que acaba de manifestq,r He notado una trai'lgresion legal i la he 
el honorable Senador por Santiago. combatido. Estoi cierto que el señor Mi-

En las esplic&ciones QU8 he dado al¡ nistro que conoce la Constitucion í las le· 
. Honorable Senado, no he venioo a hacer yes de mi pais mejor que el qua habla, 
l~ ~efensa de este procedimient.o; me he rf:!~onocerá los sanos propósitos que me 
h untado a eRcusarlo porque areIa que hr>· alllman, 
bian poderosas razones que lo justifica~ i El señor FIGUEROA (Ministro del 
han eu ca1'iOS escepcionaJes, i he aducidoilntHriOl).-EI honorable Senador de San
algunas declaraciones pam que el H(mo- i tiago es mui benévolo para con el que 
rabie Sel1!~do se penetre de que el GO-j hahla. 
bierno en éste, o en cualquier otro caso He reconocido, honorable Presidente, 
análogo, respetará incondiuionalmonte los buenos propósitos del honorable Se
su;; deternlinaciones. nado!' de Santia.go. Creo que Su Señoría 

Por eso .creja que el Honorable Se.na. i curnple con .u~ deber al tratar de evitar 
dor no tema completa razou para venIr aique procedImientos de esta naturaleza 
invocar [precisamente en eflte ca:-:o, la ~ puedan :'ler seguidos sin causa iustificada 
existencia del contrato Fantini. Cuand0 i en otras ocasiones. Pero me llama la 
se hizo el contrato habjan razon8S d'l ór,,¡ atencion que el honorable Senador éntre 
den superior; se creía indispensable fo- en comentarios que hacen suponer que 
mentar la inrnigracion, i se comprelldía esta diver.'lidad de criterio en la aprecia
pf)rft~ctaU!ente que, con el m,jor espiritu, I cÍon del procedimiento effipleado envuelve 
un MinÍ.<;tro de Estado dijera: aunque) incorrecciones tan graves como las que 
está pendiente este contrato, me anticipe)) cree Su Señoría. 
a aprovechar la cferta que hace este par; Los casos que han merecido la censura 
ticular para Clstahlc,!er el servicio de in ) del señor Senador son de aquellos en que 
migracioll. Pero hoí el Gobi()rno ha to- (",itu1wiones imprevistas e indispensables 
mado en Cllent~ la,", resolucion del Sena ¡imponen pr0cedimientos rápidos, no con
do. LUt)go podrIa preguntar yo, ¿de qué (templados por las leyes. 
se queja el honorable Sellador? i,S o que- i A"l, por ejemplo, ante una epidemia, 
ja de q,lC el. G?bie~'no no fué Rolícito en ¡ ~~ de3.itstre nacional, un. terremot~, el 
aceptar sus mtÍlcllCl0I1es? ) l1..]pcutlvO debe lJroceder sm demora 1 so<, 

El señor W ALKER MA RTINEZ.-) In¡-;ter sus actos en seguida a la sancion 
¿Cómo sé yo las resolucioneR que el Go· ¡ del Congreso. 
bierno ha tomado _ahora? Me n,h~l i~l 'd) El señor B:EYES.-Me parece fuera 
hecho de que el auo pasado no Re (,lma-Ido toda cuestlOn que en este caso el pro .. 
r(lll en cuen ta las observ[teiouE,s 4 ne Re ( cedí míe nto gu bernati vo no se ha ajustado 
hiúil,ron, i que sin embargo de e¡.;rtlr yo ¡ ni á la Constitucion ni a la leí. 
con la palabra en la. última de las flet'iÍO- ( El Gobierno no ha estado autorizado 
nes estraordinarÍas, apénits ct'rntdo el para in vertír dinero en la compra de que 
Cougre"o, el Gobierno eelebró el contra- se trata, í en este sentido me encuentro 
110 que) se impugnaba. de acueruo con 103 honorables Senadores 

El s(:)!¡·,r B'IGUEHOA (MiniAtro del¡qUe han impugnado el gasto. 
Int.:tlor).--Precisamente he estado dan- Pero noto que en materia de inversio
do estas esplicaciones N al Honorab~c Se- n.es indebid~¡;; hai que considerar varias 
nado ponpw me estrani1. un poco el calor Clrcunst:w Cl as. . 
que gasta el honorable seÍl\lr\Valker l Desde luego, no para escusarlos sino 
1\1artinez. I pnra e"plica.r1os, e8 menester decir que 

El ~eñ()r W ALK I~n :M ARTIN EZ.·-) pstos vicios vienen produciéndose desde 
F~l mió:mo que gastaría Su S0ñoría si es- ) nlueho tiempo atras, datan deRde los 
t,uv1enl. en lo", bancos de la. opoi'licion.; tiernpof1 de la Contaduría Mayor. 
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Recuerdo que el contador mayor, don ¡ razones dignas do t0marse en cuenta; i 
San tos Lira, ohjetaba los decretns del ¡ a:::;Í Vn!llG8 i]Tl" la mismn Cumi",ioll Pt¡lr
Gobierno on que no se habian ob,;nj'\'ndo' ¡mu ente de Pr,_",u,'i¡",'li;" "11 ea"os~Hná
las prescripcione8 de 13 lei, en la ll1i"lUl:l }¡,gü'<, no ha censu!'llch lo hed1D por el 
forma, en c;ue el Tribunal de Cuentas Jo Gl1bic!'l1o ,ido quu ha. tJrup:J<.~sL:) pr,jyí;c~ 
hace actualmente. tos de lei para nplDb!ll' !.Js ga,.tos decl'e' 

Es este un procedimiento indebido que tad(l~ en HXOf,f'!:) de h" cHlltid,tdes ant/)ri .. 
indudablement,e debe cesar. zildai F11 el P:t'SUpuc"to. 

He podido observar con agrado que en De c()n~,jguitmt8, hui div'1riio:'l ai"pectos 
el curso del debate se ha producido cior q1J,~ c()nsid!~rax on [",mM,U; de (;'SÜ" ¡,atu
to acuerdo entre el Gobierno i d Senado, ral'.cza. El Selld,do e3~f!,ria dtmtr;l de sus 
pue;;; el Gobierno bareconocido que 8l'ltoS facultades pa.m no apral'),!f el Ítem de que 
procedimientos son irregulares i ha pl'O- :'1é) tt-nta. P"I'O, ntentl)':; lu,:; autecedenté~"', 
metido evitarlos en lo sucesivo. \0;, prdceddntes antiquhimos i Hin eesar 

Dada esta situacion, estimo '¡ue debe- rept\tidos en nuestra adluini:otracioll pl1~ 
mos buscar cómo establecer algun proce bliea, i tenit'ndo adt~IJJ¡'s en cuünta el 
dimiento que consulte en todas SUR faces aeu\~nlo pn)(LlCido pd.rCt qne estos casos 
el Íntel'es de la administracion ptiblicD. no ,ce repitan, creo QU!3 ],t C<i.::'I1~r3 !lO tie-

Nu s(~ puccHle decir de un modo inec-¡nÍ' ne pum qt¡,~ CI'{,remnr elu>,:l de :-U8 [¡teul· 
voco que en ningun caso podrá d Gc, ... tadm1. Por el contrario, r'~sultando de las 
bierno diRponer del dinero nacional "in e3plioaciotlet> dadas por ej :"éfíor l\Iiui"Ü'o 
autorizacion lejislativa. d,)! Interior que la CO'llOl'a de ?sta uro, 

Puede ocurrir Ctl:';os corno el de un te- piedad ha ",idl) (h)!i vt'ni'"ntc, mo pa;'ece 
rromoto, una inundacion, en qun el Go' (jUc~ l!O es (1 0[1,,0 do quo d S'J,lndo ckje, 
biernc se vea obligado a gasta,r sin esa el) dei"cubinrto ese acto gubernativo ne~ 
aut0rizaeÍon. gatdo su voto al ítHm. 

Un Ministro que dijera que en ningun e, :Miro la :~uestiíltl p!lr todos sus a"'pec· 
C.nRO el G,)bicrno dispondrá de los fondos tos. üoneurTo (;011 h.; fi íloro" Sdlladnres 
púCl¡()()s sin auto:~izacjou lejisJativ'l, pro" del fnmt .. ~ H que Si.~ ndoptt;n las 11l(~dida" 
flwt,twia solo una quirnera. nec"s:.!'ih'''' IJara uue ~,e )'(,I)'u]ar¡e(' L.t "j-i o _. 

COIno se ha producido un acuerdo fe- tnf1ciun du tJlI)do (~un en lo sucesivo !JI) 

Jií> entre el Senado i el Gobierno, a fin s:" l'o[íii an pror:edi~licl!tO": como lOi; que 
do que en lo sucesivo se eviten (',,1:03 cteplorat¡¡o,-,; )loro, sí s;,~ lJll] invita pam vo· 
prncedimientos, me p:lrece que el p(~que· LP.t'l; (JI 8c;utido de dejar sin deuto un 
fíl) asunto elel mnmento no deb8ria ofr.:;' neto !lllte:iof. 1],1<) ha sirle nonv8tlirmte al 
COl' mayor dificultad para solunional'P.'l. inf,e,''Cls pí.b¡¡:;o: ,¡De ha lI'lHl-do UIl:ljusLl 
Lo principal es busc'1r el remedio nI mal neo: ,¡dad de la adl1l¡ni~b-a(Oion, entónces 
pnra en IHlelante, Ftdoptando con mlÍtua dige que nó, por mas que efi8 actn no 
buena voluntad, disposiciones que res· hay:t ,,'tdo aju ,t¡'l(lo Ilstrint"m,mt.e [t he lei. 
guarden el interes de la buena adminis- Eta'i facultado" dol Cl!ngreso, dada la 
tl'ilcion dentro del cumplimiento estricto tule,'aneia de tan 1l1rg\),; afio~ para aq'18-
de la COl1stitucion i las leyes. lln clase de proeedimimltos, n,) d(lben ni 

Si el voto del Senado en este l11fHnen p1\ed,~n cstrC:oltlarf\ü: :,'urnmnm ius, sum'inCf, 
to fn(~ra solo para declarar sí el Gnbier Ú¡ju,ria. 
no habí:1, obrado dentro de sus facultadm\ Daré, pue:;:, mi voto al ítem, con la 
al comprar~esta. casa, me parece,-por mi reserva de que el mal sea correjido en 
pflrt(~ a! mél10S, as:Í lo creo,-que la solu· adehnte. 
(:ion JlO seria dudosa., Dues es indlHJable El ~;8ñor ESCOBAR. (Presidente).-
qU8 d G,)bierno.no ha p~oeedido cou faeul· ¿Alglln seftor Senador Je;ea hacer uso 
tad legal. Pe re el criterio del Senado no de la palabra? 
¡:.,iempre de!>,; basars8 en esa lÍnica cansí. Cerrado el debate. 
rl.enviion, pn(~tit,o que pr¡,,¡ien existir otr~,s Si no hai inc mveniente. 1'18 darán por 
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:'l.probadoR los ítem i las indicaciones en da, señor Ministro. Dice: para pagar a 
la parte no objetada. don Fulano de Tal. 

AlJordado. El señor FlGUEROA (Minist.ro del 
Se va a votar el ítem nuevo después lnte riuf ).-Pero no se cuncede ninguna 

del 924. gracia. 
El señor SECRETARIO,-Es nara El señor l\rlATTE PEREZ.-Cómo 

pagar a don Miguel Muscoso la parte de no se ha de conceder una gracia cuan(~o 
precio insoluto por la casa que se le com la uasa segun tasacion hecha p.or la D.h 
pró en Talea pOl' decreto número 2,5tj7, reccion Jeneral de Obras PúblICas valla 
de ;>0 de mayo de 1908, para cuartel de einc~entft i ocho mil ochocientos cuare~l ta 
policía i oficinas an( xas. i siete pesos sesenta i cinco centavo~ lol 

El señor MATTE PEREZ.-Entíen'" Fisco va a pagar por ella sesenta 1 d~s 
do que la vota;;ion debe ser secreta, por mil quinientos pesos o sea cuatro [mI 
referirstJ a persona determinada, quinientos pesos mas de su valor. 

El señor ESCOBAR (Presidente). - Puesto en votcwion el ítem, resldtó ap,'o-
HDbiolldo intero;j particular de por medio bado pOJ' doce 'votos contra nue've. 
se torr~a~á. vota~i(>n,secreta.. . . .' '. El señor ESCOBAH. (Pl'esidente).-

El senOf Fl(~U li,ROA (Mullstro del t;omo ha llegado la hol'~, se levanta la 
lnterior).-N unca se han votado seare ... sesion. 
tamente los ítem que con¡.;ultan fondos Se levatdó la ¿,esion. 
para adquisicion de propiodades. 

El señor 1\1 t\TTE PEREZ,-Pero 
este ítem S'ól refiere a persona determina-

GABRIEL D. ELZO, 
Redactor. 




